
Jalisco 

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DE 
FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 	  
Guadalajara, Jalisco, siendo las trece horas con dos minutos del día siete de noviembre 
del año dos mil diecinueve, en la Sala de Juntas de Dirección General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, ubicada en Avenida Alcalde 
número mil doscientos veinte, Colonia Miraflores de esta Ciudad, de conformidad con 
los artículos 24 fracción V, 27 al 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el numeral 10 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, del mismo modo el 15 al 19 del Reglamento Interno de la 
Unidad de Transparencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Jalisco, se convocó al  Ing. Juan Carlos Martin Mancilla,  en su carácter de Director 
General y Presidente del Comité de Transparencia del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Jalisco, al Lic. José de Jesús Segura de León, 
Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario del Comité de Transparencia y a la 
Lic. Juana Elizabeth Guzman Elias,  como Titular del Órgano Interno de Control e 
Integrante del Comité de Transparencia, también se encontró presente con voz pero sin 
voto, el  Mtro. Luis Alberto Castro Rosales,  Director Jurídico del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 	  
Ing. Juan Carlos Martin Mancilla, Presidente del Comité de Transparencia:  Buenas 
tardes, agradezco la presencia de todos ustedes, conforme a lo establecido en Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Jalisco, siendo las trece horas con dos minutos del 
día siete de noviembre de dos mil diecinueve, vamos a dar inicio a la vigésima quinta 
sesión con carácter de extraordinaria de este Comité de Transparencia del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco y sus Órganos 
Desconcentrados, por lo que le pido al Secretario tome la asistencia y verifique la 
existencia del quórum legal necesario para esta sesión. 	  
Lic. José de Jesús Segura de León, Secretario del Comité de Transparencia: En 
seguida Presidente, buenas tardes a todos, para efectos de esta sesión hago constar 
que se encuentran presentes tres miembros del Comité de Transparencia de est 
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Sujeto Obligado, por lo que existe el quórum para su realización. También informo que 
concurre a la presente sesión con voz pero sin voto, el Mtro. Luis Alberto Castro 
Rosales, Director Jurídico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Jalisco. 	  
Presidente del Comité: En vista de lo anterior, declaró formalmente instalada la 
Vigésima Cuarta Sesión del Comité de Transparencia, misma que tiene el carácter de 
extraordinaria, por lo que pido al Secretario dar lectura al orden día que tenemos para 
esta sesión. 	  
Secretario del Consejo: En seguida, el proyecto de orden del día que se somete a su 
consideración es el siguiente: 	  
Primer Punto.- Proyecto de actualización del documento de Seguridad del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Jalisco, así como de las 
bitácoras de acceso y operación cotidiana y de vulneraciones a la seguridad de 
los datos personales, para dar cumplimiento a lo establecido en los numerales 35 
y 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 	  
Segundo Punto.- Proyecto de actualización de los Avisos de Privacidad del 
Sistema DIF Jalisco y sus Órganos Desconcentrados. 	  
Tercer Punto.- Clausura y Aprobación del Acta de la Sesión del Comité de 
Transparencia del Sistema DIF Jalisco y sus Órganos Desconcentrados. 	 
Es todo Presidente. 	  
Presidente del Comité: Gracias Secretario, está a su consideración de los presentes 
el proyecto del orden del día. Si no hay intervenciones le pido Secretario que consulte 
si se aprueba el mismo. 	  
Secretario del Comité: Integrantes del Comité, se consulta si se aprueba el orden del 
día, los que estén por la afirmativa levanten la mano. Quedó aprobado por unanimidad 
el orden del día. 	  
Presidente del Comité: Muchas gracias Secretario inicie el desahogo del orden del 
día. 	  
Secretario del Comité: El Primer punto del orden del día, corresponde Proyecto de 
actualización del documento de Seguridad del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Jalisco, así como de las bitácoras de acceso y operación 
cotidiana y de vulneraciones a la seguridad de los datos personales, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los numerales 35 y 36 de la Ley de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 	  
Presidente del Comité: Integrantes del Comité, está a la consideración de ustedes el 
Proyecto de actualización del documento de Seguridad del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Jalisco, lo anterior con la finalidad de tenerlo actualizado, 
cumpliendo así con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Si no hay ninguna intervención, señor Secretario le pido por favor que tome 
la votación correspondiente. 	  
Secretario del Comité: Claro que sí, se consulta si se aprueba el proyecto de 
Documento de Seguridad, quienes estén por la afirmativa, levanten la mano por favor, 
quedo aprobado por unanimidad el Documento de Seguridad. 	  
Presidente del Comité: Gracias Secretario continúe con el desahogo del orden del 
día. 	  
Secretario del Comité:  El Segundo Punto del Orden del Día corresponde en el 
Proyecto de actualización de los Avisos de Privacidad del Sistema DIF Jalisco y 
sus Órganos Desconcentrados. 	  
Presidente del Comité:  Integrantes del Comité, está a la consideración de ustedes los 
Proyectos de los Avisos de Privacidad del Sistema DIF Jalisco y sus Órganos 
Desconcentrados, de acuerdo con el documento de seguridad previamente aprobado. 
Si no hay ninguna intervención, señor Secretario le pido por favor que tome la votación 
correspondiente. 	  
Secretario del Comité:  Claro que sí, se consulta si se aprueba los proyectos de Avisos 
de Privacidad, quienes estén por la afirmativa, levanten la mano por favor, quedo 
aprobado por unanimidad. 	  
Presidente del Comité:  Gracias Secretario continúe con el desahogo del orden del 
día. 	  
Secretario del Comité:  el  Tercer Punto del Orden del Día corresponde en la 
Clausura y Aprobación del Acta de la Sesión del Comité de Transparencia del 
Sistema DIF Jalisco y sus Órganos Desconcentrados 	  
Presidente del Comité: Al no haber más puntos por resolver, procedo a dar por 
clausurada la sesión del Comité de Transparencia, por lo que pongo a su consideración 
la aprobación del acta de esta sesión. Si no hay intervención alguna, Secretario le pido 
que tome la votación correspondiente. 	  
Secretario del Comité:  Integrantes del Comité se consulta si se aprueba el acta de la 
presente sesión, quienes estén por la afirmativa, levanten la mano por favor, quedo 
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Ing. Juan Carlos Martin Mancilla 
Presidente del Comité de Transparencia 

aprobado por unanimidad 	  
Presidente del Comité: Gracias Secretario, agradezco a todos su presencia a esta 
sesión, siendo las trece horas con veinte minutos del día siete de noviembre del dos mil 
diecinueve, se da por concluida la vigésima quinta sesión extraordinaria del Comité de 
Transparencia. 	  
Se levanta la presente acta que consta de cuatro fojas 	• 'r su lado anverso y sus 
anexos, firmando al margen y calce para constan. a legal por los integrantes del 
Comité de Transparencia, para los efectos legales a bue ha lugar, 	  

Lic. Juana Elizabeth Guzman Elias 
Titular del Órgano Interno de Control e 
Integrante del Comité de Transparencia 

Lic. José de Jesús Segura de León 
Titular de la Unidad de Transparencia y 
Secretario del Comité de Transparencia 

Mtro. Luis Alberto Castro Rosales 
Director Jurídico del Sistema DIF Jalisco 

Las firmas anteriores forman parte integral del acta de la sesión ext ordinaria del día 
siete de noviembre del dos mil diecinueve, del Comité de Traspare cia del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Jalisco y sus Órganos 
Desconcentrados, misma que consta de cuatro fojas. CONSTE. 	  
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Museo Trompo Mágico 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales del Mueso Trompo Mágico 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Marcela Gómez Ramírez 
Cargo Directora del Museo Trompo Mágico 

AdscrIpdón Dirección General Museo Trompo Mágico 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIE Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir a devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, así lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 
particular, correo electrónico particular, Clave Única de Registro de Población. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios. fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
-Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación. puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales. referencias 
Personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Mecha: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio. 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, servicios contratados. 
referencias personales, entre otros 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio víci procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno aun procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, titule, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
- Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, Incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris, 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 
asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 
para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros y en el disco duro de la computadora asignada, 
misma que cuenta con una clave de usuario. a todo lo cual solo tiene acceso el personal 
responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso Y  Operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
accede u opera la información, Fecha y hora de devolución de la información y Observaciones. 
De igual forma, se elaboró la bitacora fe vulneraciones a la seguridad de los datos personales, 
la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de la vulneración de 
seguridad: las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva; El daño, la 
alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de deseas 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 
personales (medidas de seguridad fistcas), ala falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 
administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 

(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros del Museo Trompo Mágico, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los 
archiveros tienen chapa, pero carecen de llave: algunos equipos de computo carecen de contraseñas alfanumericas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 



Museo Trompo Mágico 

if 
	

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

• Restauración Inmediata de la operatIvidad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 

• El personal del Museo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Para ingresar al edificio se cuenta con tres puertas metalicas y chapa de secundad, la cual es 
cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar a la oficina 
del Museo Trompo Mágico, se cuenta con otras puertas, con chapa de seguridad y en el 
interior de ella se tienen los archiveros donde se resguardan los expedientes. 

Controles de Identificación y autenticación de 
usuarios 

los usuarios que tratan información en el Museo Trompo Mágico son: 
• Marcela Gómez Ramírez, Museo Trompo Mágico; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de la 
información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En rimo de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos& archivos yici bases de datos que contienen datos personales que permitirían 

restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión V borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Plan de trabajo 

De forma birnestr al se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y Ir comide,  arlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema D1F Jalisco. 

Mecanismos de monitorea y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de 01F Jalisco. para 

constatar 	que 	se 	cumpla 	con 	las 	medidas de 	seguridad consignadas en 	el 	presente 

documento 

Programa General de capacitación 
Temporalidad Tipo de capadtadón Tipo de personal 

Semestral 

• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; Y 
• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

Base y Confianza que traten datos 
 

Fecha de actualización del documento de seguridad No iembre del 2019 
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Nombre del sistema o base de datos 
Base de Datos Personales del Consejo Estatal Para la Prevención y Atención de la Violencia 

Intrafa millar 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Eunice Adriana Avilés Valencia 

Cargo Directora del Consejo Estatal Para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar 

Adscripción Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, actual Titular de la Unidad de Transparencia; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los Instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema PIE Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialIdad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una ve: cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, asi lo determine, o b comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente, 
Autoridades del Sistema de Justicia, Fiscalía Estatal. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales: Nombre, edad, sexo, firma, características fisicas, morales o emocionales, 
vida afectiva familiar, domicilio particular, número de teléfono particular, correo electrónico 
particular, patrimonio, estado civil, Clave Única de Registro de Población ICURP). 
Datos Personales Sensibles: Adscripción o pertenencia étnica, condición de habla de lengua 
Indígena, estado de salud física y mental, 	historial médico, información genética, datos 
bométricos, creencias 	religiosas, filosóficas y morales, 	preferencia sexual, 	condición o 
situación de derechos vulnerados y procesos de restitución (ej. Adolescentes en conflicto con 

la leyt 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico Institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 
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Niveles de Seguridad de los Datas Personales 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresas, cuentas bancarias, seguros, afofes, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
Jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 

• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulos, cédula profesional, certificados y 

reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros_ 

Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo desustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Caractedsticas biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris, 
color de cabello, sellas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de las sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se 	tiene 	la 	información 	resguardada 	en 	archivos digitales en 	el 	disco duro 	de 	las 

computadoras asignadas, a la cual solo tiene acceso el personal responsable del Consejo 
Estatal Para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de información Confidencial, en donde se detalla el fin 
Para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en archivos digitales disco duro de las 
computadoras asignadas que cuentan con una clave de usuario, a lo cual solo tiene acceso el 
personal responsable del equipo de cómputo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones ala seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitácora de acceso y ppsisiot gittgr~ a los datas 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la Información. Fecha y hora de acceso o de operación del documento. Firma de quien 
accede 	u 	opera 	la 	información. Fecha 	y 	hora 	de devolución 	de 	la 	información 	y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitácora gg vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 
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Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en estos Organismos, existen riesgos inminentes, que 
se pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seda: la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia 
no autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la falta de un mantenimiento eficaz a equipos de cómputo que almacenan 
datos personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia (medidas de 
seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de cómputo y de respaldo seguro de 
información (medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en los equipos de cómputo del Consejo Estatal Para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar, para evitar 

que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; es que algunos equipos de cómputo carecen de contraseñas alfanuméricas de alta seguridad 

Gestión de vulneradones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del Consejo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIE Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instaladones 

Se cuenta con un oficial de l'olida que resguarda las Instalaciones y una persona que controla 
ingresos a las mismas. Para ingresar al edificio se cuenta con una puerta metalice con cristal 
y chapa de seguridad, la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. 
Además, para ingresar a las oficinas del Consejo, se cuenta con otras puertas, con chapa de 
seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 
expedientes. 

Controles de identificadón y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en el Consejo Estatal Para la Prevención y Atención dele 
Violencia intrafamilian 
• E tome Adriana Avilés Valencia, directora del CEPAVI; 
• Aurora de la Mora Mendaz, Licenciatura de Trabajo Social de CEPAVI; 
• Alejandra Salas Niño, Procuradora de Protección de Niñas. Niños y Adolescentes; 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirian 
restablecer los datos a la fecha del ultimo respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datas personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 
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Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de Di? Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

  

Programa General de capadtadón 

Temporalidad tipo de capacitación Tipo de personal 

Semestral 

• Generalidades de la LeV de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados: 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales: Y 
• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

Base y Confianza que traten datos 

Fecha de actualización del documento de seguridad 
	

Noviembre del 2019 

  

   

( 
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Unidad de Transparencia del Sistema DIE Jalisco y sus Órganos Desconcentrados 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema a base de datos Base de datos personales de la Unidad de Transparencia 

Respecto del administrador de 

éste 

Nombre losé de Jesús Segura de León 

Cargo Jefe de Departamento de la Unidad de de Transparencia 

Adscrípddn Dirección Jurídica 

Las funciones y obligaciones de las personas que 

traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Dates Personales del Sistema DIE Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas: 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración: 
• Guardar confldencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales. y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, así lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datas personales 
Datos Personales: Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 

particular, correo electrónico particular. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 

• Datos de Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correa 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla millar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 

beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 

incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
Personales, entre otros 

Nivel de Seguridad Media: 

• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, Información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresas, cuentas bancarias, seguros, afofes, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de luido y/o procesos 

jurisdicdonales: información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
- Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 

reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politice y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros, 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características biométrIcas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar, color de piel, color de iris, 
calor de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros, 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen; Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en memoria USB, así como en el 
disco duro de la computadora asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable 

de la Unidad de Transparencia. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La 	información 	personal 	que 	es 	transferida, 	solo 	se 	realiza 	a 	correos 	electrónicos 
institucionales, que se encuentran publicados en el portal de transparencia de cada sujeto 
obligado o en el del instituto de Transparencia, información pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco (ITEI) para cumplir con las obligaciones de transparencia, 
agregando una constancia de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el 
fin para el cual son transferidos, los datos personales. 

, 
El resguardo de los soportes ffsicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en 
memoria USB y en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una 
clave de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de 
computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso y operación ggisitni a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	Información 	y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la Cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de secundad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva: El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe e/ deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenen datos 
personales (medidas de seguridad físicas), a N falta de programas de capacitación y formación del personal en materia de protección de datos 
personales, (medidas de seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de 
respaldo seguro de información, (medidas de seguridad técnicas). 

Anillsts de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el perscinal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 
chapa, pero carecen de llave, hay elementos de policía custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 
alfanuméricas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 
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• Restauración Inmediata de la operativided mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Entapara de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas son tres puerta metalices y chapa de seguridad, la cual es 
cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además para Ingresar a las 
oficinas de la Unidad de Transparencia, se cuenta con puertas de madera, con chapa de 
seguridad y en el interior de ella se tienen 	archiveros en donde se resguardan los 
expedientes. 

Controles de Identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en esta Unidad de Transparencia son: 
• José de Jesús Segura de León, Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia; 
• Maria de Lourdes Gomez Cerillo, Jefe de Sección B; 
• Alejandra Mantserrat Garcia Olivares, Licenciatura; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 
la información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así corno en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos yio archivos yio bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán pro uestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco. 

Mecanismos de marinare* y revisión de las medidas 
de seguridad 

verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, que se 
cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente documento 

  

Programa General de opadtadón 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

s„..ual 

• Generalidades de la ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales: V 
• Sistema de Gestión. Medidas de 
seguridad. 

Rase y Confianza que traten datos 
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Fecha de actualización del documento de seguridad 
	

Noviembre del 2019 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Luis Antonio Some: Hurtado 

Cargo 
Procurador de Protección de Niñas, Niños Y 

Adolescentes del Estado de Jalisco 

Adscripción 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños Y 

Adolescentes del Estado de Jalisco 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, actual Titular de la Unidad de Transparencia: 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• implementar las medidas de seguridad conforme a las instrumentos juridicos aplicables; 
• informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confldendalidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema 01F Jalisco, así lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente, 
Autoridades del Sistema de Justicia, Fiscalia Estatal, 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales: Nombre, edad, seto, firma, características físicas, morales o emocionales, 
vida afectiva familiar, domicilio particular, número de teléfono particular, correo electrónico 
particular, patrimonio, estado civil, Clave Única de Registro de Población (CURPI. 
Datos Personales Sensibles: Adscripción o pertenencia étnica, condición de habla de lengua 
indígena, estado de salud física y mental, 	historial médico, información genética, datos 
biométricos, 	creencias religiosas, filosóficas y morales, 	preferencia 	sexual, condición o 
situación de derechos vulnerados y procesos de juridicos. 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarlos, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros 
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Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afofes, fianzas, servicios contratados. 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdicdonales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno aun procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Dates de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 

Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características blometricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris, 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la 	información 	resguardada 	en 	archivos digitales 	en 	el 	disco 	duro 	de las 
computadoras asignadas, 	a 	la cual solo tiene 	acceso el 	personal 	responsable de 	la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, as' como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 
para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes ffsicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave, así como en archivos digitales disco duro 
de las computadoras asignadas con que se cuentan, teniendo una clave de usuario, a lo cual 
solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitácora de acceso y operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
accede u 	opera 	la 	información, 	Fecha y hora 	de devolución 	de la 	información y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitácora de vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 
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Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en estos Organismos, existen riesgos inminentes, que 
se pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copla 
no autorizada, uso, acceso a tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la falta de un mantenimiento eficaz a equipos de cómputo que almacenan 
datos personales (medidas de seguridad fIsicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia (medidas de 
seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de cómputo y de respaldo seguro de 
Información (medidas de segundad técnicas). 

Análisis de India 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Procuraduria de Protección de Niñas, Niños, para evitar que personal no autorizado, tenga acceso 
a ellos; los archiveros tienen chapa, pero carecen de llave; hay un control de acceso a las intalaciones, algunos equipos de computo carecen de 
contraseñas alfanumericas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes fisicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la flitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado dala comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Se cuenta con un oficial de policia que resguarda las Instalaciones y una persona que controla 
ingresos a las mismas. Para ingresar al edificio se cuenta con una puerta metalica con cristal 
y chapa de seguridad, la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las Además, para ingresar a las oficinas de la Procuraduria de Protección de Niñas, Niños y 
instalaciones Adolescentes, se cuenta con otras puertas, con chapa de seguridad y en el interior de ella se 

tienen los archiveros en donde se resguardan los expedientes. 

Los usuarios que tratan Información en esta la Procuraduria de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes: 
• Luis Antonio Gómez Hurtado, Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
• Norma de Jesús Villafaña Preciado, Directora de Prevención: 

Controles de identificación y autenticación de • Rosa del Carmen Ochoa Cota, Directora de Atención y Protección; 
usuarios • viciar Hugo Escalante Juárez, Director de Representación y Restitución; 

• Maria Raquel Arias Covarrubias; Directora de Tutela de Derechos: 
• Funice Adriana Avilés Valencia, Directora del CEPAVI; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos Ademas del expediente físico, se tiene resguardada una copia encantada en formato pdf de 

personales la Inlormación que el mismo contiene. 
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En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 

Plan de contingencia 
respaldos electrónicos realizadas par cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

de las datos Personales manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco 

(Titular de la Unidad de Transparencia). 

  

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco (Titular 
de la Unidad de Transparencia), para constatar que se cumpla con las medidas de seguridad 

consignadas en el presente documento. 

Mecanismos de ~atareo y revisión de las medidas 

de %VOUS 

 

  

   

Programa General de capacitación 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

Semestim Base 

• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados, 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; y 
• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

y Confianza que traten datos 

Fecha de actuallzadón del documento de seguridad 
	

Noviembre del 2019 

N1K 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección Jundica 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Luis Alberto Castro Rosales 

Cargo Director Jurídico 

Adsalpdón Dirección Jurídica 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 

• Implementar las 	medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DiF Jalisco, 
cuando se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde 
por motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que 
exija la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable 
de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, así lo determine, o la 
comunicación derive de una subcontratadón, o por mandato expreso de la autoridad 
competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales. Nombre, edad, sexo, firma, Características físicas, morales, domicilio 
particular, número de teléfono particular, Clave Única de Registro de Población, Registro 
Federal de Contribuyentes, los datos de procedimientos juridicos, bienes muebles o 
inmuebles, fiscales, ingresos. 

Niveles de Seguridad de los Datas Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, 
correo electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP. cartilla militar, lugar 
de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, 
dependientes y beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otras. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracualculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datas patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial 
Crediticio, ingresos y egresas, cuentas bancarias, seguros, dores, fianzas, servicios 
contratados, referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio vio procesos 
judsdiccionales: información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte 
o tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
proceso jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para 
adolescentes, amparo o administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certrficados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 

( 

 

- 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación política y/o sindical, 
pertenencia a organizaciones de la saciedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades 
médicas, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de 

aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivas y prótesis, entre otros. 
• Caratteristims blométrIcas: Tipo de sangre, ADN. huella dactilar , color de piel, color 
de iris, color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión. discapacidades, 

entre otros 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la 
computadora asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la 
Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, 	asi como a 

aquellas autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus  

facultades 	y 	atribuciones, 	resulte 	legalmente 	necesario 	transferirles 	Información 

personal, 	agregando en 	todo caso, una leyenda 	de Protección 	de Información 

Confidencial, en 	donde se detalla 	el fin 	para el cual son transferidos, las datos 

Personales. 

El resguardo de los soportes Micos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, 	que se encuentran contenidos en expedientes fisicos, se 
encuentran numerados y resguardados en archiveros con llave, así como en archivos 
digitales en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave 
de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de 
computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró jª bitácora de acceso y opflut cotidiana a los 
datos 	personales, 	misma 	que 	contiene 	los 	siguientes 	elementos: 	Nombre 	del 

responsable de la información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo 
de acceso u operación a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del 
documento, Firma de quien accede u opera la información. Fecha y hora de devolución 
de 	la 	información 	y Observaciones. 	De igual forma, 	se 	elaboró 	la 	bitárora 	clg. 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales, la cual contiene los siguientes 
elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de la vulneración de seguridad; las Accionen 
correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva; El daño, la alteración o 

modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, 
que se pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de 
una copia no autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que 
contengan datos personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo 
que almacenan datos personales lmedidas de seguridad fisicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, 
(medidas de seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo 
seguro de Información, (medidas de seguridad técnicas). 

f 
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Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros 
tienen chapa, pero carecen de llave; hay elementos de policía custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 
alfanuméricas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operativided mediante los respaldos dejos soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF 
Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad fisicas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policía que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas se cuenta con tres puerta metalices y chapa de 
seguridad, la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, 
para ingresar a la oficina de la Dirección, se cuenta con otra puerta de madera, con 
chapa de seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se 
resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan Información en esta Dirección son: 
• Luis Alberto Castro Rosales, Director Juridico; 
• Diego Armando Calixto Guzmán, Jefe de Departamento de Control de Siniestros y 
Bienes Inmuebles; 
• Jorge Alberto Reséndiz Flores, Jefe de Departamento de Asuntos Laborales; 
• Francisco Alonso Moreno Muñoz Jefe de Departamento de Acuerdos y Asuntos 
Juridicos; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf 
deja información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se 
deberá actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asf como en todo momento 
procurar minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando 
la mayor recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la 
dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá 
de los respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias 
de documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que 
permitirían restablecer los datos a la fecha del último respaldo: 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan 
de trabajo 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el monsento se cuenta Con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas 
de seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF 
Jalisco 
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Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, 
para constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

Programa General de capacitación 
Temporalidad Tipo  de  capacitación Tipo de personal 

Semestral 

• Generalidades de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de sujetos 
obligados; 
• Principios y deberes que deben observarse 
en el tratamiento de los datos personales; y 
• Sistema de Gestión, Medidas de seguridad. 

Batey Confianza que traten datos 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre d I 2019 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales del Órgano Interno de Control 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Juana Elizabeth Guzmán Ellas 
Cargo Titular del órgano Interno de Control 

Adscripción Órgano Interno de Control 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Reallar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protecrion 
de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentas juridicos 
aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del 	Sistema DIE 
Jalisco, cuando se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidentlalidad respecto de los datos personales que recepcione y 
iesguarde par motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida 
la relación jurfdica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión 
legal que exija la conservación de los datos personales, y 
e 	Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el 
Responsable de Proteccian de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo 
determine, o la comunicación derive de una subcontratación. o por mandato 
expreso de la autoridad competente_ 

Inventarlo de los datos Personales 

Datos Personales. NOMbf e, 	edad, sexo, 	firma, 	Caracteristicas 	fisJcas, morales, 
domicilio particular, número de Telefono particular, Clave Única de Registro de 
Población. 	Registro 	Federal 	de 	Contribuyentes, 	las 	datos 	de 	procedimientos 
jundicos, bienes muebles o Inmuebles, fiscales. ingresos. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, 
correa electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, 
lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de 
familiares, dependientes y beneficiarios, fotografía, Costumbres, idioma o lengua. 
entre otros. 
• Datos laborales; Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico 
institucional, teléfono institucional, actividades extracurnculares, referencias 
laborales, referencias Personales ,  entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas. servicios 
contratados, referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juido y/o 
procesos jurisdicdonales: Información relativa a una persona que se encuentre 
su;eta corno parte o tercero en tomo a un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio o proceso jurisdiccional en rnatena laboral, civil, familiar, penal, de 
justicia para adolescentes, amparo o administrativa, can independencia de su etapa 
de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulas, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre Otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al transito de 
las personas dentro visera del pais e información migratoria de las personas, entre 
otros. 
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JALISCO 

Órgano Interno de Control 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nivel de Seguridad Alta, 
. Datos ideológicos: Creencia religiosa, meologia, afiliación politice y/o sindical, 
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre 
otros 
• Datos de salud: Estado de salud, historial alineo, alergias, enfermedades, 
información relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico. 
incapacidades médicas, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias 
tóxicas, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre 
otros. 
• CaratterfslicasblometrIcas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, 
color de Iris, color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, 
discapacIdades, entre otros 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Etnlco y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada fisicamente en expedientes cerrados, asi corno 
en el disco duro de la computadora asignada, a la cual solo tiene acceso el personal 
responsable del Órgano Interno de Control. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a 
los correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como 
a aquellas autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus 
facultades y atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información 
Personal, 	agregando en todo caso, una leyenda de Protección de Información 
Confidencial, en donde se detalla el fin para el cual san transferidos, los datos 
personales. 

El resguardo de has soportes ffsicos y/o 
electrónicos de los datos personales 

Los datos personales, 	que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se 
encuentran numerados y resguardados en archiveros, con 	llave, asi como en 
archivos digitales en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta 
con una clave de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del 
equipo de computo. 

las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneradones a la seguridad de los datos 

personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitácora de acceso y operación cotidiana a 
los datos personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del 
responsable de la inforrnacion. Nombre de quien accede u opera la información, 
Motivo de acceso u operación a la Información, Fecha y hora de acceso o de 
operación del documento, Firma de quien accede u opera la información, Fecha y 
hora de devolución de la informacion y Observaciones, De igual forma, se elaboró la 
['decora de vulneraciones ala seguridad de los datos personales. la  cual contiene los 
ugulentes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de la vulneración de seguridad; 
las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva: El dato, la 
alteración u modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisisderiesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos 
inminentes, que se pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria, la perdida o destrucción, robo, extravio 
o expedición de una copia no autonzada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o 
expedientes que contengan datos personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz 
a equipos de computo que almacenan datos personales (medidas de segundad listas), a la falta de programas de capacitación y 
formación del personal en la materia (medidas de seguridad administrativas', a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para 
acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, (medidas de segundad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros del órgano interno de Control, para evitar que el personal no autonado, tenga acceso a 
ellos; los archiveros tienen chapa: hay elementos de paria custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de 
contraseñas alfanumericas de alta seguridad 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Gestión de voinerationes 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes 
físicos; 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Elitacora de Vulneraciones DIF 
Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En casa de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las 

autoridades competentes 

Medidas de seguridad físicas aplicadas alas 
instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla Ingresos 

a las mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de 

seguridad. la  cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el Ingreso. 
Además, para ingresar a la oficina de la Cantaaloria, 	se cuenta con otra puertas, 
metalicas y con cristal con chapa de seguridad y en el interior de ella se tienen los 

archiveros en donde se resguardan las expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en las oficinas del Órgano Interno de Control 

son: 

• Juana Elizabeth Guzmán Elias, Titular del Órgano interno de Control; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de 

datos Personales 
Se cuenta en expediente físico. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se 

deberá actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo 

momento procurar minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas 
posibles y buscando la mayor recuperación dala Información en el menor tiempo y 
costa posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o perdida, se 

dispondrá de los respaldos electnanicos realizados por cada dirección en donde se 
contienen copias de documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen 

datos personales que permItinan restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 

El plan de Contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el 
plan de trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado 
seguro de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de 
manera manual. 

Plan de treballa 

De forma bimestral se verificara por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas 
medidas de seguridad y de considerarlo necesario se realizaran propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales 

del Sistema DiF Jalisco 

Mecanismos de mondaren y revisión de las 
medidas do seguridad 

Verificación por parte del encargado de Proteccion de Datos Personales de D1F 

Jalisco, para constatar que SC almilla Con las Medidas de Seguridad consignadas en el 
presente documento 

  

Programa General de capacitación 
Temporalidad 
	

Tipo de capacitación 
	

Tipo de personal 
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JALISCO 

Órgano Interno de Control 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Semestral Base 

• Generalidades de la ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de sujetos 

obligados; 
• Principios y deberes que deben observarse 

en el tratamiento de los datos personales; y 
• Sistema de Gestión. Medidas de seguridad. 

y Confianza que traten datos 

Fecha de actualización del documento de 	
Noviembre d I 2019 

seguridad  



Dirección de Recursos Humanos 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Recursos Humanos 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Aurora Carolina González Hidalgo 
Cargo Directora de Recursos Humanos 

Adseription Dirección de Recursos Humanos 

Las funciones y obligadanes de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse descasar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos Jurídicos aplicables; 
• informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por, 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisca, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratacion, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

inventaria de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, Características físicas, morales o emocionales, 
vida afectiva familiar, domicilio particular, número de teléfono particular, correo electrónico 
particular, 	patrimonio, 	Clave 	Única 	de 	Registro 	de 	Población, 	Registro 	federal 	de 
Contribuyentes, datos laborales, bienes muebles e inmuebles, 
Datos Personales Sensibles.- Origen racial o étnico. Estado de salud física y mental e historial 
médico, datos biométricos, afiliación sindical, creencias religiosas, filosóficas y morales. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular. correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, canilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotograffa, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresas, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de Justicia para adolescentes, amparo o ' 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clinico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características blométdcas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar ,color de piel, color de Iris. 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 
asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinslitudonal, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles Información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 
para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 
duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 
solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora le acceso y operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información. Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento. Firma de quien 
accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacoracje vulneres a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo. extravio o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, ala de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 
personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia. (medidas de seguridad 
administrativasl, a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 
(medidas de seguridad técnicas(. 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros del Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 
chapa. pero carecen de llave; hay elementos de policía custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 
alfanumericas de alta seguridad. 



Mecanismos de mondareis y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIE Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento 

Plan de trabajo 

De torro!, bunesir ar se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considrrarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco. 

Tipo de personal Tipo de capacitación Temporalidad 

programa General de capacitación 

Dirección de Recursos Humanos 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Gestión de vulneradones 

• Restauración inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo ala Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas quede forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instaladores 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas son tres puerta metalicas y chapa de seguridad, la cual es 
cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar a la oficina 
dela Dirección, se cuenta con puertas de madera y metal, con chapa de seguridad y en el 
interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Recursos Humanos son: 
• Aurora Carolina González Hidalgo, Directora de Recursos Humanos: 
• Yuriria Jazmín Tonanzing Rios Gutiérrez, Administración de Personal; 
• Yesika Nayeli Gutiérrez Jiménez, Prestaciones y Servicio Social: 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 
la información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación dele información en el menor tiempo ycosto posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la lecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual- 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datas Personales en 

Semestral 

Posesión de sujetos obligados, 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; y 

Base y Confianza que traten datos 
 

• Sistema de Gestión. Medidas de 
seguridad. 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 

  



Dirección de Recursos Financieros 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Recursos Financieros 

Respecto del administrador de 

éste 

Nombre Ana Elena González Jaime 

Cargo Directora de Recursos Financieros 

Adscripción Dirección de Recursos Financieros 

las hondones y otelpdones de las personas que 

traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema Dif  Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme alas instrumentos juridicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencIalldad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación juridlca con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales. y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, así lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 
particular, correo electrónico particular, patrimonio, Clave única de Registro de Población. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 

• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales; Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 

• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/a procesos 

Jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 

• Datos académicos: Trayectoria educativa. títulos. cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial cilnico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar . color de piel, color de iris. 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se nene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 
asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La Información personal que es transferida, se realiza de manera interinstituclanal, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 
para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 
duro dele computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 
solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operadan cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de 105 datos personales 

A partir de este momento, se elaboró Ea bitacora ti Lane y operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
accede 	u 	opera la 	información, 	Fecha 	y hora 	de 	devolución 	de la 	información 	y 
Observaciones. De igual forma, se elaboro' la bitacora de vulneraciones ala seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió: Motivo de 
la vulneración de seguridad: las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración a modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido alas escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 
personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitacion y formación del personales la materia, (medidas de seguridad 
administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de Información, 
(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no ~rindo, tenga acceso a ellos: los archiveros tienen 
chapa, pero carecen de llave; hay elementos de policia custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 
alfanumericas de alta seguridad. 



Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIE Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

Programa General de capadtadón 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, 

Dirección de Recursos Financieros 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes !hitos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo ala Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policía que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de seguridad, 
la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar 
a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalices con cristal, con chapa 
de seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 
mpedientes 

Controles de identificación y autenticación ale 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Recursos Financieros son: 
• Ana Elena González Jaime, Directora de Recursos Financieros; 
• Jorge Ulises Segura Dominguez, Presupuestos; 
• Luz Angélica López Ortiz, Contabilidad; 
• Gildardo Mendoza Juárez, Tesorería; 

Procedimientos de respaldo y recuperación deditos 
Personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 
la información que e/ MISMO contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datas personales, se deberá 
aduar con eficiencia, de torma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el dato, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual 



Dirección de Recursos Financieros 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

• Generalidades de la ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 

Semestral 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; Y 

Base y Contlanta que traten datos 
 

• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

radia de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sisterna o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Recursos Materiales 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Roberto Alejandro Valladares Zamudio 

Cargo Di rector de Recursos Materiales 

Adscripción Dirección de Recursos Materiales 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos juriclicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidendalidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación juridica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 

Protección de Datos Personales del Sistema Off Jalisco, asilo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

inventario de los datos pene:India 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 

particular, correo electrónico particular, patrimonio, Clave Única de Registro de Población, 
Registro Federal de Contribuyentes 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 

electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarlos, fotografía, costumbres, Idioma o lengua, entre otros. 

• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos. cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 

jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte a 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 

personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros- 

( 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideologia, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clinico, alergias. enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/c) psiquiátrico, incapacidades médicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias toxicas, 1150 de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros, 

• Características biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: étnico y racial 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 

asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La informacion personal que es transferida, se realiza de manera interinstaucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 

autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, 	agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos. los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 

duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 

solo tiene acceso el personar responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación  cotidiana y 
a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso y operación cotidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 

a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información. 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 
vulneraciones 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacara de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 

la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratada en este Organismo. existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravlo o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales (medidas de seguridad fisicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia. (medidas de seguridad 

administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información. 

(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha  

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección de Recursos Materiales, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos. 

los archiveros tienen chapa, pero carecen de llave: hay elementos de pahua custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de 

contraseñas alfanumericas de alta seguridad 



DireCCIÓn de Recursos Materiales 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIE Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes antelas autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de seguridad, 
la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar 
a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalices con cristal, con chapa 
de seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros donde se resguardan los 
expedientes. 

Controles de identlficadón y autenticación de 
usuarios 

los usuarios que tratan información en la Dirección de Recursos Materiales son: 
• Roberto Alejandro Valladares 2amudio, Director de Recursos Materiales; 
• Alberto Clemente Preciado García, Activos Fijos; 
• Esther Fausto arito, Almacén; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 
la rnformación que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que perrnitirian 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabaja. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datas personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

  

Plan de trabajo 

 

    

De forma bimestral se verificará por parte del administ ador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema Di? Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DI? Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

    

  

Programa General de capacitación 

 

Temporalidad 
	

Tipo de capacitación 
	

Tipo de personal 
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Dirección de Recursos Materiales 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

• Generalidades de la ley de 
Protecctón de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios y deberes que deben 

Semestral 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; Y 

Base y Confianza que traten dalos 

• Sistema de Gestión. Medidas de 
seguridad. 

Fecha de actuali2ación del documento de seguridad Noviembre del 2019 



Dirección de Planeación Institucional 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema o base de datos Rase de datos personales de la Dirección de Planeación Institucional 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Ernesto Jesús Ivan Pliego 

Cargo Director de Planeación institucional 

Adscripción Dirección de Planeación Institucional 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIE Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos juridicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del 	Sistema DIF Jalisco, 
cuando se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidenclalidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde 
por motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exila 
la conservación de los datos personales. Y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en escaso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, asilo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratacIón, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, caraderisticas fisicas, vida afectiva familiar, 
domicilio particular, número de teléfono particular, correo electrónico particular, Clave 
Única de Registro de Población. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificadón: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC. CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes 
y beneficiarios, fotografia, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
Personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil. familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo 
o administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 

reconocimientos, entre otros, 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros 



Dirección de Planeación Institucional 

FICHA DE PROTFCCION DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideologia, afiliación politice y/o sindical, pertenencia 
a organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clinico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de 
iris, color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre 
otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se 	tiene 	la 	información 	resguardada 	en 	archivos 	digitales 	en 	el 	disco duro 	de la 

computadora asignada, a la cual sólo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinsfiturional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 
Para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes fisicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en el disco duro de la computadora 
asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el 
personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operacioel cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos Personales 

A partir de este momento, se elaboró 1 bitácora j_e acceso y operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información. Motivo de acceso u 
operación a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento. Firma de 
quien accede u opera la información, Fecha y hora de devolución de la información y 

Observaciones De igual forma, se elaboró la bitácora js  vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo 
de la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata 
y definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como sena: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan 
datos personales (medidas de seguridad fisicasl, a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de 
seguridad administrativas!, a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de 
Información, {medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en los equipos de cómputo de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; es que 
algunos equipos de cómputo cuenta con contraseñas alfanuméricas, aunque carecen de alta seguridad 

Gestión de vulneraciones 

\K 
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• Restauración Inmediata de la operatividad mediante tos respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes fisgas. 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la gitacora de Vulneraciones DIE Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas.Para ingresar ales oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de seguridad, la 
cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar a 
la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de madera, con chapa de seguridad. 

Controles de Identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Planeación Institucional son: 
• Ernesto Jesús Ivon Pliego. Director de Planeación Institucional; 
• Héctor Juárez Ayard; Jefe de Departamento de Planeación y Desarrollo de Proyectos; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Los archivos se encuentra en formatos digitales en cuentas asociadas al correo Institucional. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación dele información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de 
los respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que 
permitirían restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realuarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco. 

Mecanismos de ~oreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

  

Programa General de capacitación 

Temporalidad Tipo de capadtación Tipo de personal 
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Semestral Base 

• Generalidades de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de sióetos 
obligados; 
• Principios y deberes que deben observarse 
en el tratamiento de los datos personales; y 
• Sistema de Gestión, Medidas de seguridad. 

y Confianza que traten datos 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Servicios Generales 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre lose Manuel Castellanos Bustos 
Cargo Director de Servicios Generales 

Adscripción Dirección de Servicios Generales 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración: 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepoone y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 

derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventado de los datos personales 
Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, datos laborales. 
Datos Personales Sensibles.- datos biométricos. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificadón: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC. CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio vio procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona queso encuentre sujeta como parte o 

tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
Jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulas, cédula profesional. certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e Información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos Ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas. 
Intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características bicernétricas: Tipo de sangre, ADN. huella dactilar, color de piel, color de iris, 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: ánico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 
asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, aft como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 
para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 
duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 
solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso y operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera N información, Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
accede 	u 	opera 	la información, 	Fecha 	y 	hora 	de devolución 	de 	la 	información y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Maks de dagas 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño. alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 
personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia. (medidas de seguridad 
administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 
(medidas de seguridad técnicas). 

Análisisdebrecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros del area, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen chapa, 
pero carecen de llave; hay elementos de policía custodiando Instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas alfanumericas de 
alta seguridad. 
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Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
Instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. Para ingresare las oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de seguridad, la 
cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar a la 
oficina de la Dirección, se cuenta con otra puerta metalica, con chapa de seguridad y en el 
Interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

los usuarios que tratan información en la Dirección de Servicios Generales son: 
• lose Manuel Castellanos Bustos, Director de Servicios Generales; 
„ Iván González Neri, Jefe del Departamento de Servicios Diversos; 
• Jorge Alejandro Beleche Morales. Jefe del Departamento de Mantenimiento; 
• Salvador Morales Terajefe del Departamento de Transportes; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 
la información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimnar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Plan de trabajo 

Deforma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realuarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema Din Jalisco. 

Mecanismos de monitores, y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación par parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con !as medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 
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• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 

Semestral 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; Y 

Base y Confianza que traten datos 
 

• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

Fecha de actualización del documento de seguridad 
	

Noviembre del 2019 
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Nombre del sistema o base de datos Rase de datos personales de la Dirección de Tecnologias y Sistemas Informancos 

Respecto del administrador de 

éste 

Nombre Hernán Velasco Vélez 
Cargo Director de Tecnologías y Sistemas inforrnaticos 

Adscripción Dirección de Tecnologias y Sistemas Informaticos 

Las funciones y obligaciones de las personas que 

traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 

Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 

• Implementar las medidas de seguridad conforme alas instrumentos jurídicos aplicables; 

• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del 	Sistema DIF Jalisco, 

cuando se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 

• Guardar conficienclalidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde 

por motivo de sus funciones; 

• Suprimir o devolver los datos personales objeta de tratamiento una vez cumplida la 

relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que 

exija la conservación de los datos personales, y 

• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 

Protección 	de 	Datos 	Personales 	del 	Sistema 	DIF 	Jalisco, 	ad 	lo 	determine, 	o 	la 

comunicación derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad 

competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 

particular, 	correo 	electrónico 	particular, 	patrimonio, 	Clave 	Única 	de 	Registro 	de 

Población, Datos generales de su domicilio con cruces y colonia, asi como municipio de 

nacimiento, Integrantes de la familia, ingreso familiar mensual, datos laborales. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 

• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 

electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CÚRP, cartilla militar, lugar de 

nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, 

dependientes y beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 

• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 

incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institudonal, 

teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales. referencias 

Personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 

• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 

ingresos y egresas, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 

referencias personales, entre otros. 

• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 

jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 

jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, 
amparo o administrativa, con independencia de su etapa de trámite 

• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 

reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, 

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades 

médicas, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de 

aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características blométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar, color de piel, color de 

iris, calor de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre 
otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en el Servidor del Organismo, la cual salo tiene 

acceso el personal responsable. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera intennstiturional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, 	asi como a 

aquellas 	autoridades 	estatales 	y/o municipales, 	que 	conforme a 	sus 	facultades 	y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando 

en todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla 

el fin para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los 	datos personales, 	que se 	encuentran 	en archivos digitales en 	el 	Servidor del 

Organismo, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboro la bitarora de acceso y operación cotidiana a los 

datos personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable 

de la información. Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u 

operación a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma 
de quien accede u opera la información, Fecha y hora de devolución de la información y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de 

los datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; 
Motivo de la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma 

inmediata 	y 	definitiva; 	El 	daño, 	la 	alteración 	o 	modificación 	no 	autorizada 	y 

Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, 
que se pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de 

una copia no autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que 

contengan datos personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipas de 

computo que almacenan datos personales imedidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la 
materia, (medidas de seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de 

respaldo seguro de información, (medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los archivos se encuentran en en el Servidor del Organismo, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos, este se encuentra 

en un lugar aislado y cerrado; hay elementos de policia custodiando instalaciones. 

Gestión de vulneraciones 
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• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes fisicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIE 
Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración hiera resultado de /a comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad fisicas aplicadas a las 

instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. 	Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalicas y chapa 	de 
seguridad, la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, 

para ingresar a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalicas con 

cristal, con chapa de seguridad. 

controles de identificación y autenticación de 

usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Tecnologías y Sistemas de 

Información son: 

• Hernán Velasco Vélez, Director de Tecnologías y Sistemas de Información; 

• Jorge Chavea Ruiz, Jefe del Departamento de Infraestructura Tecnológica; 

• Jonathan Alfonso Jiménez Vázquez, Jefe del Departamento de Calidad en Información; 
• irasema Lilian Osuna Chávez, Jefe del Departamento de Soporte Técnico; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 

personales 
Se tiene resguardada la información en el Servidor del Organismo. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento PrOcurai 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o perdida, se dispondrá de 

los respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que 

permitirían restablecer los datos a la fecha del último respaldo, 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan 

de trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado 
seguro de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas 
de seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF 

Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de ME Jalisco, 

para constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

  

Programa General de capacitación 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

Semestral 

• Generalidades de la ley de 
Protección de Datos Personales en 

Posesión de sujetos obligados; 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 

datos personales: Y 

• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

Base y Confianza que traten datos 
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DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Trabajo Social 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Maria Eugenia Gutiérrez Satis 

Cargo Directora de Trabajo Social 

Adscripción Dirección de Trabajo Social 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, así lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, Características morales o emocionales, vida 
afectiva familiar, domicilio particular, número de teléfono panicular, patrimonio, Clave Única 
de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes) 
Datos Personales Sensibles.- Origen racial o étnico, Nacionalidad, lugar de nacimiento, datos 
biométricos, teléfono panicular y uno adicional donde dejar recados, 	Integrantes de la 
familia, ingreso familiar mensual, servicios médicos, y familiares con enfermedades crónicas o 
discapacidad. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificadón: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarlos, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidenda, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono Institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
Personales, entre otros 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de ¡oído si/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otras. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideologia, afiliación politica y/o sindical, penenenoa a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clinico, alergias, enfermedades, Información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Características biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar ,color de piel, color de Iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico Y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 

asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección, cada trabajadora 

social 	operativa, 	y 	administrativa 	cuentan 	con 	los 	registros 	propios, 	para 	control 	y 

seguimiento 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstiturional. a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 

autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles Información personal, agregando en 

lodo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, 	que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 

duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 

solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elabora la bitacora de acceso y operación cotidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 

a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento. Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió, motivo de 

la vulneración de seguridad, las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva: El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la perdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, ale de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales (medidas de seguridad fisicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 

administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 

(medidas de seguridad técnicas]. Existe el gran riesgo de que los expedientes se encuentren bajo su resguardo, ya que en ocaciones que no acuden a 

laborar y los ususanas se presentan, por lo que sera necesario trasladarlos aun area comun, para mejor control y seguimiento 

Análisis de brecha 
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Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 
chapa, pero carecen de llave; hay elementos de policia custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraselias alfanumericas 
de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la (Macote de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración iuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con °finales de noticia que resguarda las Instalaciones y controla Ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de seguridad, la 
cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el Ingreso. Además, para ingresar a la 
oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalices con cristal, con chapa de 
seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 
expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Trabajo Social son: 
. María Eugenia Gutiérrez Solís. Directora de Trabajo Social; 
• Ma Soveida Martinez Campos, Trabajo Social Operativo; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente finco, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de la 
información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o dato a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el dato, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de dato o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabajo_ 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado segura 
de los datas personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo can estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco. 

Mecanismos demonio:veo y  revisión de las medidas 
desatended 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

  

Programa General de capacitación 
Temporalidad 
	

Tipo de capacitación 
	

Tipo de personal 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados: 

Semestral 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; Y 

Base y Confianza que traten datos 

• Sistema de Gestión. Medidas de 
seguridad. 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Atención a las Personas Adultas Mayores 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre María Asensión Álvarez Solis 
Cargo Directora de Atención a las Personas Adultas Mayores 

Adscripción Dirección de Atención a las Personas Adultas Mayores 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DO Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma. Características fica, morales o 
emocionalesvida afectiva familiar, domicilio particular, número de teléfono particular, correo 

electrónico particular, patrimonio, Clave única de Registro de Población. 

Datos Personales Sensibles.- Lugar de procedencia, Estado de salud física y mental e historial 
médico, datos biométricos, Integrantes de la familia. 

Niveles de Seguridad de las Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, FIFC. CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarlos, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación. puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados. 
referencias personales. entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forrna de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulas, cédula profesional. certificados y 
reconocimientos, entre otros. 

• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 



Dirección de Atención a las Personas Adultas Mayores 

i f 
	

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades medicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo desustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Caractertsticas blométricas: Tipo de sangre. ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris, 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la Información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 
asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional. a las 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes fisicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 
duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 

solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso y operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento. Firma de quien 
accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y hora 	de devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De Igual forma, se elaboró la bitacoraiile vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos. Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravía o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 
personales imedidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 
administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 
(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 



3) I I 
JALISCO 

Dirección de Atención a las Personas Adultas Mayores 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 

chapa, pero carecen de llave; hay elementos de policia custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 

alfanumencas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos: 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 

• En caso de que la vulneración fuera resultado dele comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes 

Medidas de seguridad físicas aplicadas alas 

instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda 	as Instalaciones y controla ingresos a las 

mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalicas y chapa de seguridad, 

la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso 	Además, para ingresar 

a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de rnetalicas con cristal, con chapa 

de seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 

expedientes 

Controles de identificación y autenticación de 

usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección para el Desarrollo integral del Adulto 

Mayor son. 

• Maria Asension Alvarez Sok, Directora para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor: 

• Yarib blichael Limón Villa, Jefe del Departamento de Estrategias de Atención alas Personas 

Adultas Mayores: 

• Angelica Contreras Robles, Jefa del Departamento de Gestión de Centros de Atención a 

Personas Adultas Mayores: 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente fisico, se tiene resguardada una copia escaseada en formato pdf de 

la información que el mismo contiene, 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo momento procurar 

minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 

respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirían 

restablecer los datos ala fecha del último respaldo. 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Tdenkas utilizadas para la supresión y borrado seguro 

de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco 

( 
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Mecanismos de mangare° y revisión de las medidas 

de seguridad 

Verificación por parte del encargada de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 

constatar que se cumpla con 	las 	medidas de seguridad 	consignadas en 	el presente 

documento 

Programa General de capacitadón 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

2 Tule ,  ll ii 

• Generalidades de la Ley de 

Proteccion de Datos Personales en 

Posepon de sujetos obligados; 

• Principias y deberes que deben 

observarse en el tratamiento de los 

datos personales; y 

• Sistema de Gestión. Medidas de 

seguridad. 

Base y Confianza que traten datos 

Fecha de actuad:ación del documento de seguridad Noviembre del 2019 

  



Dirección de Atención a la Infancia 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos tase de datos personales de la Dirección de Atención ala Infancia 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre José Martin Din de lean Diaz de León 

Cargo Director de Atención ala Infancia 

Adscripción Dirección de Atención ala infancia 

Las funciones y obligaciones de las personas que 

traten datos personales 

• Realizami Tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de Datas Personales del Sistema DiF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas alas instruidas, 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los Instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema OFF Jalisco, cuando se tenga conocimiento que ha ocurndo 
una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepuone y resguarde por motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la relación juridica con el responsable, siempre y 
cuando no exista una previsión legal que exija la conservación de los datos personales y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema 
Di F Jalisco, asi lo determine, ola comunicación derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales. Nombre, edad, sexo, firma, caracterIsticas físicas y emocionales, vida afectiva familiar, domicilio particular, número 

de teléfono particular, correo electrónico particular, estado civil, Clave Única de Registro de Población (CURP). Registro Federal de 

Contribuyentes, Nacionalidad. 
Datos Personales Sensibles. Estada de salud física y mental, historial médico, información genética, creencias religiosas, filosóficas y 

morales. 

tilyeks de Seguridad de las Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 

• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo electrónico, estado civil, firma, firma 
electrónica, RED, CURE, cartilla militar, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, 
dependientes y beneficiarias, fatografia, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de 
trabajo, correo electrónico institucional, teléfono institucional, acbviclades extrazurricula res, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresas, cuentas bancarias, 
seguros, afofes, fianzas. servicios contratados, referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de filltiO y/o profesos Jurisdiccionales: Información  relativa a una 
persona que se encuentre sujeta como parte o tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de luido o 
proceso junsdiaional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o administrativa, con 
independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del pais e información 

nugrator a de las personas, entre otras. 

Nivel de Seguridad Alta: 
- Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideolagra, afiliación pahua y/o sindical, pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y 
asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial dinko, alergias, enfermedades, información relacionada con cuestiones de carácter 
psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, usa de 

~tos oftalmológicos,  ortopédicos, auditorios y prótesis, entre otros. 
• Caracteristicas bloingtricas: Tipo desangre. ADN. huella dactilar .color de piel, color de iris, color de cabello, señas particulares, 
estatura, peso, complexión, &Rapacidades, entre otros, 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamMnto y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales enel disco duro de la computadora asignada, a la cual solo tiene acceso el 
personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su taso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional a los correas electrónicos oficiales asignados al 
personal de este Organismo, asr como a aquellas autoridades federales y/o estatales y/o munAipales, que conforme a sus facultades 
y atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en todo caso, una leyenda de Protección 
de información Confidencial, en donde se detalla el fin para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes Pifian y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes flacas, se encuentran numerados y resguardados en archiveros. 
con llave, asi como en archivos digitales disco duro de la(s) computadora(s) asignada(s) que cuentan con una clave de usuario, a lo 

cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de <amputo. 

tas bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos 

personales 

A partir de este momento, se elaboró jg bitárara de ~I (Mención cotidiana a los datos personales, misma que contiene los 
siguientes elementos: Nombre del responsable de la información, Nombre de quien accede topera la información, Motivo de acceso 
u operación a la información. Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien accede sopera la información, 
Fecha y hora de devolución de la información y Observaciones. De igual forma. se elaboró la bitácora de vulneraciones a la seguridad 
de los datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió: Motivo dele vulneración de seguridad; las 
Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva; El daño, la alteracion o modificación no autorizada y 
Observaciones, 

Análisis de riesgos  
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Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se pudiesen suscitar en cualquier !ase del 

tratamiento de los mismos como seda: la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copla no autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o 

modificación de documentas o expedientes que contengan datos personales, debido alas escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la falta de un mantenimiento eficaz a equipos 

de cómputo que almacenan datos personales (medidas de seguridad fisicasj, a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia (medidas de seguridad 

administrativas), ala deleita de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a eauino de cómputo y de rescaldo seguro de información (medidas de seguridad técnicas) 

Análisis de brecha 

los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos, los archiveros tienen chapa, pero carecen de llave; hay 

elementos de policia custodiando instalaciones, algunos equipos de cómputo carecen de contraseñas alfanuméricas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restaurador. inmediata de la aperatividad mediante las respaldos de los sopletes electrónico: y versiones digitales de los soportes físicos: 

• El personal del organismo que detecte la vulnerado 	deberá proceder al llenada del Formato relativo a la Bisecara de Vulneraciones SOF Jalisca. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que 	e forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 

• En caso de que la vulneracón fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 

instalaciones 

Se cuenta con oficiales de polleó que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las mismas. Para Ingresar a las oficinas cuenta 

con tres puerta metalices y chapa de seguridad, la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para 

ingresar a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalices can cristai. can chapa de seguridad yen el inierior de 

criase tienen los archiveros en donde se resguardan los expedientes- 

Controles de identificados faxtenticación de 

usuarios 

tos usuarios que tratan información en la Dirección de Atención a la infancia son: 

• losé Martin Diez de León Díaz de León, Director de Atención a la infancia; 

• tenla »hidra flarnirei De la Rocha, lefa del Departamento de Gestión en Centros de Atención infantil; 

ProcedirlientOS de respaldo y recuperación de 

datos personales 

Además del archivo físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de la información que el MISMO contiene. 

Plan de contingencia 

En rasa de cualquier vulneración o daño ala seguridad de los datos personales, se deberá actuar con endemia, de forma rápida y 

oportuna, asi como en todo momento procurar minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la 

mayor recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia 

En caso de que los datos personales sufran algún upo de daña o pérdida, se dispondrá de los respaldos electrónicos realizados por 

cada dirección en donde se contienen capós de documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que 

permihrian restablecer los datos a la fecha del última respaldo 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de trabajo 

Tétnkas utilizadas para la supresión y borrado 

seguro de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datas personales de mareó manual. 

Plan de traba). 

De forma bimestral se verificará, por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se 
	umpliendo con estas medidas de seguridad y de considerarlo ,iecesaris Se 

realizaran propuestas de mejora al Responsable de ProtecciOr de Patos Personales del Sistema DIF Jalisco 

Mecanismos de no:Mareo y revisado de las 

medidas de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DiF Jalisco, para constatar que se cunda con las medidas 

de seguridad consignadas en el presente documento 

  

Programa General de capacitación 

Temporalidad i Tipo de capacitación Tipo de personal 

Semestttl 

• Generalidades de la Ley de Proteccdn de 

Datas Personales en Posesion de sujetos 

obligados, 

• Principios y deberes que deben observarse 

en el tratamiento de las datos personales: y 

• Sistema de Gestión, Medidas de seguridad 

base ',' Confianza que tutti, datos 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 
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DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad 

Respecto del administrador de 
es e 

Nombre Jehu tonathan Preciado Pérez 

Cargo Director de Atención a Personas con Discapacidad 

Adscráadón Dirección de Atención a Personas con Discapacidad 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 

motivo de sus funciones: 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratacion, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, nombre de los tutores, vida 
afectiva familiar, vida escolar, domicilio particular, número de teléfono particular, correo 
electrónico particular 
Dabas Personales Sensibles.- Diagnóstico médico, Estado de salud Fisica y mental, historial 
medico, estudios neurológicos, evaluación de desarrollo de habilidades, reporte de avances 
terapéuticos. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC. CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de lamiliares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos. cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal. de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros. 

9-- 
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Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sonedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico. alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas. 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias [calcas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Características biométricas: Tipo desangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de Iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapandades, entre otros 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen' Étnico y racial 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 

signada, a la cual tiene acceso el responsable de la Dirección y el personal a su cargo. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 

autoridades 	federales y/o estatales y/o 	municipales, 	que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes fisicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros, con llave. asi como en archivos digitales en el disco 

duro de la computadora asignada. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitácora de acceso y operación cotidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera IL información, Motivo de acceso u operacion 

a la Información. Fecha y hora de acceso o de operación del documento. Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De Igual forma, se elaboro-  la bitácora de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos' Fecha en que arduo: Motivo de 

la vulneración de seguridad, las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva, El daño. la  alteración o modificación no autorizada y Observaciones 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales (medidas de seguridad fisgas], a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 

administrativas}, a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de informarme,. 

(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 

chapa, pero carecen de llave; hay un solo elemento de milicia custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 

alfanumericas de alta seguridad. 
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DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de Io soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la aguara de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso den horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad fiócas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con guardia de seguridad privada que resguarda las Instalaciones y controla 
ingresos a las mismas. 	Para ingresar a las oficinas cuenta con una puerta metalice y cristal 
con chapa de seguridad, la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el Ingreso. 
Además, para ingresar a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas con chapa de 
seguridad y en el Interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 
expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad 
son: 
• Jehu Jonathan Preciado Pérez, Dirección de Atención a Personas con Discapacidad; 
• Liliana Afteii3 Gutierrez Gómez, Jefa del Departamento de Estrategias de Atención a 
Personas con Discapacidad; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del archivo «sito, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de la 
información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos vio bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Men de baba» 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento 

Programa General de capacitación 

Temporalidad Viso de capacitación Tipo de personal 
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Dirección de Atención a Personas con Discapacidad 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 

Semestral 

Posesión de sujetos obligados, 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; y 

 Base y Confianza que traten datos 

• Sistema de Gestión. Medidas de 
seguridad. 

Fedut de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 

  



Dirección de Atención a Personas en Situación de Emergencia 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema o base de datos tase de datos personales de la Dirección de Atención a Personas en Situación de Emergencia 

Respecto del administrador de 
Nombre Luis Rosendo Rodriguez Peña 

Cargo Director de Atención a Personas en Situación de Emergencia
éste  

Adscripción Dirección de Atención a Personas en Situación de Emergencia 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIE Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos juridicos aplicables; 
• informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidenclalidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente 

Inventaria de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, estado civil, firma, 
RFC, CURP, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de 
familiares, dependientes y beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, datos sobre 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos jurisdiccionales, 
datos de tránsito y movimientos migratorios. 
Datos Personales Sensibles.- Estado de salud, información relacionada con cuestiones de 
carácter psicológico y/o psiquiátrico, 	incapacidades 	médicas, 	intervenciones 	quirúrgicas, 

vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, 
auditivos y prótesis, tipo de sangre, ADN, huella dactilar u otros análogos, olor de piel, color 
de iris, color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, origen 
étnico y racial. 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Dates de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarlos, fotografia, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades eftracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 
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DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Media: 

• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 

ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 

referencias personales, entre otros. 

• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 

jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta coma parte o 

tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 

jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 

administrativa, con independencia de su etapa de trámite 

• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulos, cédula profesional, certificados y 

reconocimientos, entre otros, 

• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 

personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros 

Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, Ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos v prótesis, entre otros. 

• Características biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 

asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección, cada trabajadora 

social 	operativa, 	y 	administrativa 	cuentan 	con 	los 	registros 	propios, 	para 	control 	y 

seguimiento. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 

autoridades federales 	y/o estatales 	silo 	municipales, 	que conforme 	a 	sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, 	agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguarda de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

los datos personales, 	que se encuentran contenidos en expedientes flacos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros con llave, ab como en archivos digitales en el disco 

duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a toda lo cual 

solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso y operación cotidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información. Motivo de acceso u operación 

a la Información. Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 
accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió: Motivo de 

la vulneración de seguridad: las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva; El dato, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como sena: la pérdida o destrucción, robo, wdravio o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales imedidas de seguridad fisicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 

administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 

(medidas de seguridad técnicas). Existe el gran riesgo de que los expedientes se encuentren bajo su resguardo, ya que en °cationes que no acuden a 

laborar y los ususanos se presentan, por lo que sera necesario trasladarlos a un area comen, para mejor control y seguimiento 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos: los archiveros tienen 

chapa. pero carecen de llave; hay elementos de pahua custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas alfanumericas 

de alta seguridad 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes fisicos: 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales, 

• En caso de que la vulneración fuera resultado dele comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 

mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de seguridad, la 

Medidas de seguridad fisicas aplicadas a las cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar a la 

instalaciones oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalices con cristal, con 	chapa de 

seguridad y en el interior 	de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 

expedientes. 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Atención a Personas en Situación de 

Emergencia son: 

• Luis Rosendo Rodriguez Peña. Director de Atención a Personas en Situación de Emergencia; 

Controles de identificación y autenticación de • lose Guadalupe Prado Ortega, Jefe del Departamento de Desarrollo Integral para Personas 

usuarios en Situación de Calle; 

• Taoki Catalina Gonzalez Mariscal. Jefa del Departamento de Red de Comunidades 

Solidarias 

Procedimientos de respaldo y recuperadón de datos Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de la 

personales información que el mismo contiene. 

Nr< 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

Plan de contingencia En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirian 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabaja. 

Técnicas utilizadas para la supreGón y borrado seguro Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

de los datos personales manual. 

 

Plan de trabaje 

  

De forma bimestral se verificara por parte del adrninotrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco 

Mecanismos de monitoren y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de IMF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento. 

  

Programa General de capacitad& 
Temporalidad Tipo de capacitadón Tipo de personal 

Semestral Base 

• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; Y 
• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

y Confianza que traten datos 

Feche deactualludeSo del documento de seguridad No iembre del 2019 

  



Dirección de Comedores y Centros de Distribución de Alimentos 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema o base de datos 
Base de datos personales de la Direcoon de Comedores y Centros de Distribucion de 

Alimentos 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Herlinda Álvarez Areola 
Cargo Directora de Comedores y Centros de Distribución de Alimentos 

Adscripción Dirección de Comedores y Centros de Distribución de Alimentos 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 

Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 

• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 

• implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos juridicos aplicables; 

• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, 

cuando se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 

• Guardar corrfidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde 

por motivo de sus funciones; 

• Suprimir o devolver los datas personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 

relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que 

exija la conservación de los datos personales, y 

• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 

Protección 	de 	Datos 	Personales del 	Sistema 	DIF 	Jalisco, 	asi 	lo 	determine, 	o 	la 

comunicación derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad 
competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 
particular, 	correo 	electrónico 	particular, 	patrimonio, 	Clave 	Única 	de 	Registro 	de 

Población. 
Datos Personales Sensibles.- Datos generales de su domicilio con cruces y colonia, asi 
como municipio de nacimiento, Integrantes de la familia, ingreso familiar mensual. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, 
dependientes y beneficiarlos, fotografía, costumbres, Idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, Fianzas, servicios contratados, 

referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 

tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, 

amparo o administrativa, con independencia de su etapa de trámite 

• Datas académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideologia, afiliación politica y/o sindical, 

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades 

médicas, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de 

aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Caracteristícas biométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar ,color de piel, color de 

iris, color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre 

OVOS. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada 	en el disco duro de la computadora asignada, a la 

cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera Interinstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, 	asi 	como a 

aquellas autoridades 	estatales y/o 	municipales, 	que 	conforme 	a 	sus 	facultades 	y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando 

en todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla 

el fin para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguarda de los soportes físicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los 	datos 	personales, 	que 	se 	encuentran 	contenidos 	en 	expedientes 	fisicos, 	se 

encuentran numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos 

digitales en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de 

usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso y I erptin cotidiana a los 

datos personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable 

de la información. Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u 
operación a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma 

de quien accede u opera la información, Fecha y hora de devolución de la información y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de 

los datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; 
Motivo de la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma 

inmediata 	y 	definitiva; 	El 	daño, 	la 	alteración 	o 	modificación 	no 	autorizada 	y 

Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes. 

que se pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de 

una copia no autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que 
contengan datos personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de 

computo que almacenan datos personales (medidas de seguridad fisicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la 

materia, (medidas de seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de 
respaldo seguro de información, Imedidas de seguridad técnicas) 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros 
tienen chapa, pero carecen de llave; hay elementos de policia custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 

alfanumericas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 
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• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los sopor tes electrónicos y versiones digitales de los soportes fisicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones Olí 
Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboracion de recomendaciones para los titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad fisicas aplicadas a las 
Instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. 	Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalicas y chapa de 

seguridad, la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, 

para ingresar a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalicas con 

cristal, con chapa de seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se 

resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 

usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Comedores y Centros de 

Distribución de Alimentos son: 
•Flerlinda 	Alvarez 	Arreola, 	Directora 	de 	Comedores 	y 	Centros 	de 	Distribución 	de 

Alimentos; 
• Alejandra Maytorena Sandoval, lefa del Departamento de Nutrición Escolar; 

• Karen 	loanna 	Lizbeth 	Patiño 	Hurtado, 	Jefa 	del 	Departamento 	de 	Orientación 

Alimentaria; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 

personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf 

de la información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneracion o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de 
los respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que 

permitirían restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan 

de trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado 

seguro de los datos personales manual  

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

   

Plan de trabajo 

   

 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas 

de seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE 

Jalisco. 

  

 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 

de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIE Jalisco, 
para constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 

documento. 

  

   

Programa General de capacitación 

   

      

 

Temporalidad 

 

Tipo de capacitación Tipo de personal 
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• Generalidades de la Ley de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de sujetos obligados; 

Semestral 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 

datos personales; Y 

 Base y Confianza que traten datos 

• Sistema de Gestión. Medidas de 

seguridad. 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 

  



Dirección de Vinculación Municipal 

if 
	

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Vinculación Municipal 

Respecto del administrador 

d e éae  

Nombre Teresa Luna Palafox 
Cargo Directora de Vinculación Municipal 

Adscripción Dirección de Vinculación Municipal 

Las funciones y obligaciones de las personas que 

traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección 

de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 

• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 

• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos juridicos 
aplicables; 

• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del 	Sistema DIF 

Jalisco, cuando se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 

• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y 

resguarde por motivo de sus funciones; 

• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida 

la relación jundica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión 

legal que exija la conservación de los datos personales, y 

• Abstenerse de transferir los datos 	personales salvo 	en el 	caso de que el 

Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi la 

determine, o la comunicación derive de una subcontratación, o por mandato 

expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales. Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 

electrónico, estado civil, firma, CURP, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, 

nacionalidad, edad, nombres de familiares, idioma. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Basica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC.CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros 
• Datos laborales -  Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Mecha: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulas, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros 

NN.K 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros_ 
• Características lit:métricas:Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris, 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión. discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de las sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la 
computadora asignada, a la cual tiene acceso el responsable del Departamento y el 

Personal a su cargo. 

Los controles y mecanismos de seguridad para 

las transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a 

las correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, est como 

a aquellas autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus 

facultades y atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles Información 

personal, 	agregando en todo caso, una leyenda de Protección de Información 

Confidencial, en donde se detalla el fin para el cual son transferidos, los datos 

personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o 

electrónicos de los datos personales 

Los datos personales, 	que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se 

encuentran numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos 

digitales en el disco duro de la computadora asignada. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos 

personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitácora gs Klesiz y operación cotidiana a 

los datos personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del 

responsable de la información, Nombre de quien accede u opera la información, 

Motivo de acceso u operación a la Información, Fecha y hora de acceso o de 

operación del documento. Firma de quien accede u opera la información, Fecha y 

hora de devolución de la información y Observaciones. De igual forma, se elaboró la 

bitácora de vulneraciones a la seguridad de las datos personales, la cual contiene los 

siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de la vulneración de seguridad; 
las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva; El daño, la 

alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la falta de un mantenimiento eficaz a equipos de cómputo que almacenan 
datos personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia (medidas de 
seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de cómputo y de respaldo seguro de 
información (medidas de seguridad técnicas). 

Anflisis de brecha 
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Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 

chapa, pero carecen de llave; hay elementos de pulida custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 

alfanumericas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes fisicos: 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 bulas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales_ 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 

instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policía que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 

mismas 	Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalicas y chapa de seguridad. 

la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar 

a la oficina de la Direccion, se cuenta con otras puertas de metalicas con cristal, con chapa 

de seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 

expedientes 

Controles de identificadon y autenticación de 

usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Vinculación Municipal son: 

• Israel González Ramírez, Subdirector General de Desarrollo Comunitario y Apoyo Municipal 

• Teresa Luna Palafox, Dirección de vinculación Municipal; 
• vadira sanos Preciado. Jefa del Departamento de Zona Norte; 

• Anna E Irtabeth Ramirez Mares, lefa del Departamento de Zona Centro; 

• Alba Rasa A/peina Sanchez. Jefa del Departamento de Zona Sur; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 

personales 

Ademas del expediente fisco, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 

la información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así corno en todo momento procurar 

minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 

respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permito:lar, 

restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas pata la supresión y borrado segura 
de los datas personales 

Por el momento se cuenta ron la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Proteccion de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Ns, 
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Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco. para 
constatar 	que 	se cumpla 	con 	las medidas de seguridad consignadas en 	el presente 
documento 

Programa General de capacitación 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

Semestral 

• Generalidades de M Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados: 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; V 
• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad 

Base y Confianza que traten datos 

Fecha de actualización del documento de seguridad No lembre del 2019 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Dirección de Control de la Gestión Institucional 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Jorge Armando González Muñoz 

Cargo Director de Control de la Gesbón Institucional 

Achalpdón Dirección de Control de la Gestión Institucional 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
. Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas: 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los Instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidendalidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir las datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 

Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, así lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratacian, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, domicilio particular, número de teléfono particular, correo 
electrónico particular, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de 
Contribuyentes, fotograba, laborales. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 

• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado ovil, firma, firma electrónica. RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Daten laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 

• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresas, cuentas bancarias, seguros, afofes, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de Mido illo procesos 

jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativa seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes. amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo desustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y Prótesis, entre otros. 
• Características blométricas: Tipo de sangre. ADN. huella dactilar, colar de piel, color de iris, 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades. entre otros. 
• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 
asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, ase como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de información Confidencial, en donde se detalla el fin 
para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 
de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 
duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 
solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboro la bitacora di acceso y ggapal cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
accede 	u 	opera 	la 	información. 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bltacora de vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene bs siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratada en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seña: la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia no 
autorizada. uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 
personales (medidas de seguridad fisicash a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 
administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información. 
(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 
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Dirección de Control de la Gestión Institucional 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Dirección, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 
chapa, pero carecen de llave; hay elementos de policía custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 
alfanumericas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patnmoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
Instalaciones 

Se cuenta con oficiales de policia que resguarda las Instalaciones y controla Ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalices y chapa de seguridad, 
la cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para Ingresar 
a la oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metalices con cristal con chapa 
de seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 
expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que tratan información en la Dirección de Control de la Gestión Institucional 
son: 
'Jorge Armando González Muñoz, Director de Control de la Gestión Institucional 
• Pedro Pablo López Martínez, Jefe del Departamento de Relaciones Públicas; 
• Adriana Zabalgortia Ibarra, Jefa del Departamento Comunicación Social; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 
la información que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen coplas de 
documentos y/o archivos y/a bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datas personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manuat 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificara por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento 
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Dirección de Control de la Gestión Institucional 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

Semestral 

• Generalidades de N ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados, 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 

datos personales: Y 
• Sistema de Gestión, Medidas de 

seguridad. 

Base y Confianza que traten datas 

Fedia de actualizadón del documento de seguridad Noviembre del 2019 

  



Centros de Atención de Desarrollo Infantil 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Coordinación de Centros de Atención 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Silvia Briseño Muñoz 
Cargo Jefa de departamento del C.A.D.I 2 

Adscripción Centro Asistencial de Desarrollo Infantil numero 02 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIE Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que resepciane y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso dala autoridad competente, 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 
particular, 	patrimonio, 	ingresos 	económicos, 	correo 	electrónico 	particular, 	Ocupación, 
Escolaridad, Clave única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes. 
Datos Personales Sensibles.- Estado de salud física y emocional e historial médico. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales. referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e Inmuebles, información fiscal, historial crediticio. 
ingresos y cerezos, cuentas bancarias, seguros, afores fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdicdonales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno aun procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con Independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa. títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros. 



Centros de Atención de Desarrollo Infantil 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

JALISCO 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud, historial divino, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Características biométricas: Tipo desangre, ADN, huella dactilar , color de piel, color de iris. 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: étnico y racial 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento vio bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos Nucas en archiveros con llave y digitales en 

el disco duro de la computadora asignada, a los cuales solo tiene acceso el personal 

responsable en cada Centro de Atención_ 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera Interinstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 

autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales. 

El reguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

los datos personales. que se encuentran contenidos en expedientes fisicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales enes disco 

duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario. a todo lo cual 

solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneradones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró Ibitacora de acceso y pflám, cotidiana a los datas 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 

a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	informaci  ón, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos.  Fecha en que ocurrió; Motiva de 

la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

  

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: D pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales Imedidas de seguridad nucas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 

administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 

(medidas de seguridad técnicas). 
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Centros de Atención de Desarrollo Infantil 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Los expedientes se encuentran en archiveros de cada Centro de Atención, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos: los 

archiveros tienen chapa. algunos equipos de computo carecen de contraseña alfanumencas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes hircos; 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco 

• Determinación dele magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad fincas aplicadas a las 

instalaciones 

Para ingresar a los Centros de Atención 	se cuenta con una puerta metálica con cristal y 

chapa de seguridad, la cual es cerrada al término de actividades, restringiendo el ingreso. 

Además, ademas con un filtro para el ingreso, 	ademas se cuenta con un guardia de 

seguridad privada que resgurda las instalaciones, para Ingresar a las oficinas de los Centros 

de Atención, se cuenta con puertas can chapa de seguridad yen el interior de ella se tienen 

los archiveros con chapa, en donde se resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 

usuarios 

Los usuarios que tratan información en el C.A.D.i. 02 son: 

• Silvia (*Neri° Muñoz, Jefa del Departamento de C.A.D.I. 02; 

Procedimientos de respalda y recuperación de datos 

personales 

Además del expediente fisico, se cuenta con archivos digitales con los datos basicos de cada 

expediente, en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave 

de usuario, a todo lo cual sola tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo momento procurar 

minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 

respaldos electninico• realizados por cada dirección en donde se contienen coplas de 

documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datas personales que permitirían 

restablecer los datos a la fecha del ultimo respaldo 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con e/ plan de 

trabajo 

Técnicas  urrers„ para  la  appreaipp y uno° seguro  

de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 

de seguridad 

Venficacion por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 

constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 

documento 
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Noviembre del 2019 Fecha de actualización del documento de seguridad 

Temporalidad Tipo de perstmal "Upo de capacitación 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

• Generalidades de la ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 

datos Personales; 
• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

SC011estral Base y Confianza que traten datos 

Centros de Atención de Desarrollo infantil 

FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

I 
JALISCO 



DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Coordinación de Centros de Atención No. 6 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Luz Elena Pérez Guzmán 
Cargo Director de Atención a la Infancia 

Adscripdón Dirección de Atención a la Infancia 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIE Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF.136SCo, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidendalidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, así lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación. o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, 	domicilio particular, número de teléfono 
particular, 	patrimonio, 	ingresos 	económicos, 	correo 	electrónico 	particular, 	Ocupación. 
Escolaridad, Clave Única de Registro de Población. Registro Federal de Contribuyentes. 
Datos Personales Sensibles.- Estado de salud física y emocional e historial médico. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografia, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de luido o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, cnril, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, Mulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros. 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideologia, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estada de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Caracterlsticas biometricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar , color de piel, calor de iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: trisco y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos físicos en archiveros con llave y digitales en 

el disco duro de la computadora asignada, 	a los cuales solo tiene acceso el personal 

responsable en cada Centro de Atención. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera intermstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 

autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

Para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 

numerados y resguardadas en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 

duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo la cual 

solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bilocara de acceso y operación sotidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 

a la Información. Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	Información 	y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 

la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como sena: la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales (medidas de seguridad (ideas), a la falta de programas de sepultador' y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 

administrativasí, a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 

(medidas de seguridad técnicas). 

AnálISIS de brecha 
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Los expedientes se encuentran en archiveros de cada Centro de Atención, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los 

archiveros tienen chapa. algunos equipos de computo carecen de contraseña allanurnencas de alta seguridad 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DTjalisco. 

• Determinación dele magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para las titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 

instalaciones 

Para ingresar a los Centros de Atención 	se cuenta con una puerta metálica con cristal y 

chapa de seguridad, la cual es cerrada al término de actividades, restringiendo el ingreso. 

Además, ademas con un filtro para el ingreso. 	ademas se cuenta con un guardia de 

seguridad privada que resgurda las instalaciones, para ingresar a las oficinas de los Centros 

de Atención, se cuenta con puertas con chapa de seguridad yen el interior de ella se tienen 

los archiveros con chapa, en donde se resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 

usuarios 

Los usuarios que tratan información en el CA DI. 06 son.  

• Luz Elena Pérez Guzmán, lefa de departamento del CA.0.1. 6 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 

personales 

Además del expediente físico, se cuenta con archivos digitales con los dátos básicos de cada 

expediente, en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave 

de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asi como en todo momento procurar 

minimizar el daño, asegurando tener las menores perdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 

respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos y/o bases de datos que conbenen datos personales que permitirían 

restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabaio. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 

de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual 

 

Plan de trabajo 

 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco. 

  

Mecanismos de rnonitoreo y revisión de las medidas 

de seguridad 

verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 

constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 

documento 
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• Generalidades de la Ley de 

Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios 	deberes que deben y 

Semestral 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales: Y 

Base y Confianza que traten datos 
 

• Sistema de Gestión. Medidas de 
seguridad 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre del 2019 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Coordinación de Centros de Atención 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Ruth Cisneros Martin 
Cargo Jefa de departamento del C.A.D.I. 7 

Adscripción Centro Asistencial de Desarrollo Infantil numero 07 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las Instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar conlidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir a devolver los datos personales objeto de tratamiento una ver cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asilo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, 	domicilio particular, número de teléfono 
particular, 	patrimonio, 	ingresos 	económicos, 	correo 	electrónico 	particular. 	Ocupación, 
Escolaridad, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes. 
Datos Personales Sensibles.- Estado de salud física y emocional e historial médico. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependienteS Y 
beneficiarlos, fotografía. costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
Incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros 

Nivel de Seguridad Merba: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles. Información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egreses, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales. entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite. 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros. 

\(& 
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Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clinico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Caractedslicas blométricas: Tipo de sangre, ADN, huella dactilar ,color de piel, color de iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión. discapacidades, entre otros_ 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos fisicos en archiveros con llave y digitales en 

el disco duro de la computadora asignada, a los cuales solo tiene acceso el personal 

responsable en cada Centro de Atención. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferendas que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, ay como a aquellas 

autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes fisicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 

duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 

salo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacou de acceso yoperación cotidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 

a la información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento. Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacara g_g vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 

la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva; El daño, fa alter ación o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción. robo, extravío o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia. (medidas de seguridad 

administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 
(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de cada Centro de Atención, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los 

archiveros tienen chapa, algunos equipos de computo carecen de contraseña alfanumencas de alta seguridad. 

( 
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Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante os respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Mutua de Vulneraciones DIF Jalisco. 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas quede forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Para ingresar a los Centros de Atención se cuenta con una puerta metálica con cristal y 
chapa de seguridad, la cual es cerrada al término de actividades, restringiendo el ingreso. 
Además, ademas con un filtro para el ingreso, 	ademas se cuenta con un guardia de 
seguridad privada que resgurda las instalaciones, para ingresar a las oficinas de los Centros 
de Atención, se cuenta con puertas con chapa de seguridad y en el interior de ella se tienen 
los archiveros con chapa, en donde se resguardan los expedientes. 

Controles de Identificación y autenticación de 
usuarios 

Los usuarios que batan Información en el C.A.D.I. 07 son: 
• Ruth Cuneros Martin, lefa del Departamento de C.A.D.I. 07; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se cuenta con archivos digitales con los datos básicos de cada 
expediente, en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave 
de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la Información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el pian de 

tra balo. 

Técnicasutilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Plan de trabaja 

De forma bimestral se verificara por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento 
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Semestral 

• Generalidades de la ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de a:lett» obligados; 
• Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales; V 
• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

Base y Confianza que traten datos 

Fecha de actualización del documento de seguridad Noviembre del 21319 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Coordinación de Centros de Atención 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Susana Fonseca Madrigal 

Cargo Jefa de departamento del C.A.D.I. 8 

Adsaipdón Centro Asistencial de Desarrollo Infantil numero 08 

las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIFJalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 

• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 

se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 

• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 

motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 

la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 

particular, 	patrimonio, 	ingresos 	económicos, 	correo 	electrónico 	particular, 	Ocupación, 
Escolaridad, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes. 
Datos Personales Sensibles.- Estado de salud fisica y emocional e historial médico. 

Niveles de Seguridad de los Datos PerSallait$ 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 

electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 

beneficiarlos, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Mecha: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio y/o procesos 

jurisdicdonales: información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite. 

• Datos académicos: Trayectoria educativa, titulas, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 

( 
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Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos Ideológicos: Creencia religiosa, ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Características biométricas: Tipo desangre, ADN, huella dactilar, color de piel, color de iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos físicos en archiveros con llave y digitales en 

el disco duro de la computadora asignada, a los cuales solo tiene acceso el personal 

responsable en cada Centro de Atención. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, as como a aquellas 

autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles Información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en el disco 

dura de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 

solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones ala seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora 1g acceso y operación cotidiana a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
información. Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 

a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones ale seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 
la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva: El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos Inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como sena: N pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia no 
autorizada. uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales (medidas de seguridad fisicasl, a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 
administrativas), ala de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información. 
(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de cada Centro de Atención, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los 
archiveros tienen chapa, algunos equipos de computo carecen de contraseña alfanumericas de alta seguridad. 

\‘, 



Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 

de seguridad 

Verificacion por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 

constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 

documento. 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Programa General de capacitación 
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DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos; 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones CHF Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 

instalaciones 

Para ingresar a los Centros de Atención se cuenta con una puerta metálica con cristal y 

chapa de seguridad, la cual es cerrada al término de actividades, restringiendo el ingreso. 

Además, ademas con un filtro para el ingreso, 	ademas se cuenta con un guardia de 

seguridad privada que resgurda las instalaciones, para ingresar a las oficinas de los Centros 

de Atención, se cuenta con puertas con chapa de seguridad yen el interior de ella se tienen 

los archiveros con chapa, en donde se resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticadón de 

usuarios 

Los usuarios que tratan información en el CA.0.1 08 son: 

• Susana Fonseca Madrigal, Jefa del Departamento de C.A.D.I 08: 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 

personales 

Además del expediente físico, se cuenta con archivos digitales con los datos básicos de cada 

expediente, en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave 

de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 

minimizar el daño, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayar 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 

respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos vio bases de datos que contienen datos personales que permitirían 

restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 

de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual. 
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• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios 	deberes 	deben y 	que 

Semestral 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales: Y 

Base y Confianza que traten datos 
 

• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 

   

Fecha de actualizadán del documento de seguridad 
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DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Coordinación de Centros de Atención 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre taren Mida Mata Ornelas 
Cargo Jefa de departamento del C.A.D.I. 10 

Adscripdón Centro Asistencial de Desarrollo Infantil numero 10 

Las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema Dl? Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepclone y resguarde Por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver las datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación Jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema OIF Jalisco, asilo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, edad, sexo, firma, 	domicilio particular, número de teléfono 
particular, 	patrimonio, 	ingresos 	económicos, 	correo 	electrónico 	particular, 	Ocupación. 
Escolaridad, Clave Única de Registro de Población. Registro federal de Contribuyentes. 
Datos Personales Sensibles.- Estado de salud fisica y emocional e historial médico. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado ovil, firme, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales Documentas de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurrIculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, atores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio yk procesos 
jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite. 
• Datos académicos: Trayectoria educativa. Mulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país e información migratoria de las personas, entre otros. 
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Nivel de Seguridad Alta: 
• Datos ideológicos: Creencia religiosa, Ideología, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 
organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 
• Datos de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 
relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades médicas, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 
• Características biométricas: Tipo desangre, ADN, huella dactilar, color de piel, color de iris, 
color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 
• tilda sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 
• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 
tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos físicos en archiveros con llave y digitales en 
el disco duro de la computadora asignada, a los cuales salo tiene acceso el personal 
responsable en cada Centro de Atención. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 
transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 
correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asl como a aquellas 
autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 
atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, agregando en 
todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 
para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónico, 
de las datos personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes físicos, se encuentran 
numerados y resguardados en archiveros con llave. asi como en archivos digitales en el disco 
duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 
solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de las datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la bitacora de acceso y operación rata a los datos 
personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 
Información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 
a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 
accede 	u 	opera 	la 	información. 	Fecha 	y 	hora 	de devolución 	de 	la 	información 	y 
Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 
datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió: Motivo de 
la vulneración de seguridad: las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 
definitiva: El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis tle riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 
pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia no 
autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 
personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 
personales (medidas de seguridad &ices', a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 
administrativas], a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 
(medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de cada Centro de Atención, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los 
archiveros tienen chapa. algunos equipos de computo carecen de contraseña alfanumericas de alta seguridad. 
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Gestión de vulnera 	e 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes físicos. 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIF Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 

instalaciones 

Para ingresar a los Centros de Atención 	se cuenta con una puerta metálica con cristal y 

chapa de seguridad, la cual es cerrada al término de actividades, restringiendo el ingreso. 

Además, ademas con un filtro para el ingreso, ademas se cuenta con un policia que resgurda 

las instalaciones, para ingresar a las oficinas de 	los Centros de Atención, 	se cuenta con 

puertas con chapa de seguridad yen el interior de ella se tienen los archiveros con chapa, 

en donde se resguardan los expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 

usuarios 

tos usuarios que tratan información en el C.A.D.I. 10 son: 

• Oren Alicia Mata Ornelas, Jefa del Departamento de C.A.D.I. ID; 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 

personales 

Además del expediente fisico, se cuenta con archivos digitales con los datos básicos de cada 

expediente, en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave 

de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de cómputo. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, asl como en todo momento procurar 

minimizar el daño, asegurando tener /as menores pérdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipa de daño o pérdida, se dispondrá de los 

respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos y/o bases de datas que contienen datos personales que permitirian 

restablecer los datos a la fecha del último respaldo 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el pian de 

trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 

de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificara por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y de considerarlo necesario se realizarán propuestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco. 

Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 

de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 

constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 

documento 

  

Programa General de capacitación 
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Tipo de personal 
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• Generalidades de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
• Principios 	deberes 	deben y 	que 

Semestral 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales: Y 

Base y Confianza que traten datos 
 

• Sistema de Gestión, Medidas de 
seguridad. 
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Nombre del sistema o base de datos Base de datos personales de la Casa Hogar para Personas en Situación de Calle 

Respecto del administrador de 
éste 

Nombre Aldo Tonatiuh Nino Laungren 

Cargo Coordinardor Administrativo 
Adscripción Casa Hogar para Personas en Situación de Calle 

Las fundones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

• Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 
Datos Personales del Sistema DIE JaliSCO; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos juridicos aplicables; 
• Informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIE Jalisco, cuando 
se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecta de las datos personales que recepcione y resguarde por 
motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 
relación juridica con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija 
la conservación de los datos personales, y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventado de los datos personales 

Datos Personales.- Nombre, domicilio. teléfono particular, teléfono celular, estado civil, firma, 
RFC, CURP, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de 
familiares, dependientes y beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, datos sobre 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos jurisdiccionales, 
datos de tránsito y movimientos migratorios. 
Datos Personales Sensibles.- Estado de salud, información relacionada con cuestiones de 
carácter psicológico y/o 	psiquiátrico, 	incapacidades médicas, 	intervenciones quirúrgicas, 
vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, 
auditivos y prótesis, tipo de sangre, ADN, huella dactilar u otros análogos, olor de piel, color 
de iris, color de cabello, setas particulares, estatura, peso, complexión, discaparidades, origen 
étnico y racial. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 
• Datos de Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarios, fotografia, costumbres, idioma o lengua, entre otros. 
• Datos laborales' Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, entte otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresas, cuentas bancarias, seguros, afofes, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales. entre otros 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o procesos 
jurisdicdonales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 
tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional. certificados Y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros 
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Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideologia, afiliación política y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datas de salud: Estado de salud, historial clínico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades medicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Caractedsticas biemétrIcas: Tipo de sangre. ADN. huella dactilar, color de piel, color de iris, 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen 	Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en el disco duro de la computadora 

asignada, ala cual solo tiene acceso el personal responsable de la Dirección, cada trabajadora 

social 	operativa, 	y 	administrativa 	cuentan 	con 	los 	registros 	propios, 	para 	control 	y 

seguimiento. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su caso, efectúen 

La información personal que es transferida, se realiza de manera interinstitucional, a los 

correos electrónicos oficiales asignados al personal de este Organismo, asi como a aquellas 

autoridades federales y/o estatales y/o municipales, que conforme a sus facultades y 

atribuciones, resulte legalmente necesario transferirles información personal, 	agregando en 

todo caso, una leyenda de Protección de Información Confidencial, en donde se detalla el fin 

para el cual son transferidos, los datos personales. 

El resguardo de los soportes físicos y/o electrónicos 

de los datos personales 

Los datos personales, 	que se encuentran contenidos en expedientes fisicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros can llave, asi como en archivos digitales en el disco 

duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una clave de usuario, a todo lo cual 

solo tiene acceso el personal responsable del equipo de computo. 

Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 

vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la Macera de acceso y operación cotidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información, Motivo de acceso u operación 

a la Información, Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información. 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones. De igual forma, se elaboró la bitacora de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 

la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva; El daño, la alteracion o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria: la pérdida o destrucción, robo, extravío o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alteración o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenan datos 

personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en la materia, (medidas de seguridad 

administrativasl, a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de respaldo seguro de información, 

(medidas de seguridad técnicas). Existe el gran riesgo de que los expedientes se encuentren bajo su resguardo, ya que en oraciones que no acuden a 

laborare los ususarios se presentan, por lo que sera necesario trasladarlos a un arta COMIM, para mejor control y seguimiento. 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en archiveros de la Casa Hogar, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso a ellos; los archiveros tienen 

chapa, pero carecen de llave; hay elementos de polleó custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas alfanumerrcas 

de alta seguridad 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
Gestión de vulneraciones 

• Restauración Inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes fincas: 
• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la BitatOrd de vulneraciones DIE ialiSCO 
• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 
• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales. 
• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 
competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 
instalaciones 

Se cuenta con oficiales de Dolida que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 
mismas. Para ingresar a las oficinas cuenta con tres puerta metalicas y chapa de seguridad, la 
cual es cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso. Además, para ingresar a la 
oficina de la Dirección, se cuenta con otras puertas de metahcas con cristal, con chapa de 
seguridad y en el interior de ella se tienen los archiveros en donde se resguardan los 
expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 
usuarios 

Las usuarios que tratan información en la Dirección de Atención a Personas en Situación de 
Emergencia san: 
• Aldo Tonatiuh Nino Laungren, Coordinador Administrativo. 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 
personales 

Además del expediente físico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de la 
información que el mismo contiene. 

Plan de contingenda 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 
actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 
minimizar el daña, asegurando tener las menores pérdidas posibles y buscando la mayor 
recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 
En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño a pérdida. se  dispondrá de los 
respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 
documentos y/o archivos yro bases de datos que contienen datos personales que permitirían 
restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 
El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 
trabajo. 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 
de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 
manual. 

Plan de trabajo 

Deforme bimestral se verificará por parte del administrador del presente documento de seguridad, que se esté cumpliendo con estas medidas de 
seguridad y de considerarlo necesario se realizarán pro uestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF falisca_ 

Mecanismos de marinare:, y revisión de las medidas 
de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIF Jalisco, para 
constatar que se cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente 
documento 

  

Programa General de capacitadón 
Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

• Generalidades de la ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de sujetos obligados; 
-Principios y deberes que deben 
observarse en el tratamiento de los 
datos personales: V 
• Sistema de Gestión. Medidas de 
seguridad. 

Base y Confianza que traten datos 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nombre del sistema a base de datos Base de datos personales de la Unidad de Transparencia 

Respecto del administrador de 
Nombre Luis Alan Rodríguez Ortega 

Carga Coordinador Administrativo "A" 

Adscripción Dirección Jurídica 

las funciones y obligaciones de las personas que 
traten datos personales 

- Realizar el tratamiento conforme a las instrucciones del Responsable de Protección de 

Datos Personales del Sistema DIF Jalisco; 
• Abstenerse de tratar para finalidades distintas a las instruidas; 
• Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos juridicos aplicables; 

• informar al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, cuando 

se tenga conocimiento que ha ocurrido una vulneración; 
• Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que recepcione y resguarde por 

motivo de sus funciones; 
• Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplida la 

relación 	con el responsable, siempre y cuando no exista una previsión legal que exija jurídica 
N conservación de los datos personales. y 
• Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de que el Responsable de 
Protección de Datos Personales del Sistema DIF Jalisco, asi lo determine, o la comunicación 
derive de una subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad competente. 

Inventario de los datos personales 
Datos Personales: Nombre, edad, sexo, firma, domicilio particular, número de teléfono 
particular, correo electrónico particular. 

Niveles de Seguridad de los Datos Personales 

Nivel de Seguridad Básica: 

• Datos de idendficadán: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 
electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 

nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares, dependientes y 
beneficiarlos, fotografia, costumbres, Idioma o lengua, entre otros. 

• Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de 
incidencia, de capacitación, puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurrIculares, referencias laborales, referencias 
personales, entre otros. 

Nivel de Seguridad Media: 
• Datos patrimoniales: Bienes muebles e Inmuebles, información fiscal, historial crediticio, 
ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, entre otros. 
• Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio y/o procesos 
Jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta como parte o 

tercero en torno a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, amparo o 
administrativa, con independencia de su etapa de trámite 
• Datos académicos: Trayectoria educativa. titulos, cédula profesional, certificados y 
reconocimientos, entre otros. 
• Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais e información migratoria de las personas, entre otros. 
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FICHA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

Nivel de Seguridad Alta: 

• Datos ideológicos: Creencia religiosa, ideologia, afiliación politica y/o sindical, pertenencia a 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, entre otros. 

• Datos de salud: Estado de salud. historial clinico, alergias, enfermedades, información 

relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o psiquiátrico, incapacidades medicas, 

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos 

oftalmológicos, ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros. 

• Características biométricas: ripo de sangre, ADN, huella dactilar ,color de piel, color de iris. 

color de cabello, señas particulares, estatura, peso, complexión, discapacidades, entre otros. 

• Vida sexual: Preferencia sexual, hábitos sexuales, entre otros. 

• Origen: Étnico y racial. 

Estructura y descripción de los sistemas de 

tratamiento y/o bases de datos personales 

Se tiene la información resguardada en archivos digitales en memoria Use, asi como en el 

disco duro de la computadora asignada, a la cual solo tiene acceso el personal responsable 

de la Unidad de Transparencia. 

Los controles y mecanismos de seguridad para las 

transferencias que, en su casa, efectúen 

La 	información 	personal 	que 	es 	transferida, 	solo 	se 	realiza 	a 	correos 	electrónicos 

institucionales, que se encuentran publicados en el portal de transparencia de cada sujeto 

obligado o en el del Instituto de Transparencia, Información pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco liTEll para cumplir con las obligaciones de transparencia, 

agregando una constancia de Proteccion de Información Confidencial, en donde se detalla el 

fin para el cual son transferidos, los datos Personales 

El resguardo de los soportes fisicos y/o electrónicos 

de los datas personales 

Los datos personales, que se encuentran contenidos en expedientes fisicos, se encuentran 

numerados y resguardados en archiveros con llave, asi como en archivos digitales en 

memoria USB y en el disco duro de la computadora asignada, misma que cuenta con una 

clave de usuario, a todo lo cual solo tiene acceso el personal responsable del equipo de 

computa. 

las bitácoras de acceso, operación cotidiana y 
vulneraciones a la seguridad de los datos personales 

A partir de este momento, se elaboró la hilatura de acceso y Operación 10fidiana a los datos 

personales, misma que contiene los siguientes elementos: Nombre del responsable de la 

información, Nombre de quien accede u opera la información. Motivo de acceso u operación 

a la Información. Fecha y hora de acceso o de operación del documento, Firma de quien 

accede 	u 	opera 	la 	información, 	Fecha 	y 	hora 	de 	devolución 	de 	la 	información 	y 

Observaciones De igual forma, se elaboró la ',decora de vulneraciones a la seguridad de los 

datos personales, la cual contiene los siguientes elementos: Fecha en que ocurrió; Motivo de 

la vulneración de seguridad; las Acciones correctivas implementadas de forma inmediata y 

definitiva; El daño, la alteración o modificación no autorizada y Observaciones. 

Análisis de riesgos 

Considerando que existe el deber de proteger cualquier tipo de dato personal que es tratado en este Organismo, existen riesgos inminentes, que se 

pudiesen suscitar en cualquier fase del tratamiento de los mismos como seria, la pérdida o destrucción, robo, extravio o expedición de una copia no 

autorizada, uso, acceso o tratamiento no autorizado, o el daño, alter ación o modificación de documentos o expedientes que contengan datos 

personales, debido a las escasas medidas de seguridad en instalaciones, a la de un mantenimiento eficaz a equipos de computo que almacenen datos 

personales (medidas de seguridad físicas), a la falta de programas de capacitación y formación del personal en materia de protección de datos 

personales. (medidas de seguridad administrativas), a la de falta de contraseñas alfanuméricas seguras para acceder a equipo de computo y de 

respaldo seguro de información, 'medidas de seguridad técnicas). 

Análisis de brecha 

Los expedientes se encuentran en los estantes del archivo, para evitar que el personal no autorizado, tenga acceso sellos, los archiveros tienen 

chapa, pero carecen de llave; hay elementos de policía custodiando instalaciones, algunos equipos de computo carecen de contraseñas 

alfanuméricas de alta seguridad. 

Gestión de vulneraciones 
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• Restauración inmediata de la operatividad mediante los respaldos de los soportes electrónicos y versiones digitales de los soportes fispos; 

• El personal del organismo que detecte la vulneración deberá proceder al llenado del Formato relativo a la Bitacora de Vulneraciones DIE Jalisco. 

• Determinación de la magnitud de la afectación y elaboración de recomendaciones para los titulares. 

• Notificación a titulares en un lapso de 72 horas que de forma significativa vean afectados sus derechos patrimoniales o morales 

• En caso de que la vulneración fuera resultado de la comisión de un delito se presentarán las denuncias correspondientes ante las autoridades 

competentes. 

Medidas de seguridad físicas aplicadas a las 

instalaciones 

Se cuenta con oficiales de pohcia que resguarda las Instalaciones y controla ingresos a las 

mismas. Para Ingresar a las oficinas son tres puerta metalicas y chapa de seguridad, la cual es 

cerrada al termino de actividades, restringiendo el ingreso 	Además para Ingresar a las 

oficinas de la Unidad de Transparencia, se cuenta con puertas de madera, con 	chapa de 

seguridad 	y en 	el 	interior 	de 	ella 	se tienen 	archiveros 	en 	donde 	se 	resguardan 	los 

expedientes. 

Controles de identificación y autenticación de 

usuarios 

Los usuarios que tratan Información en el Archivo de Concentración son: 

• Luis Alan Rodriguez Ortega, Coordinador Administrativo A; 

. Ana Margarita Vázquez Medina, Analista Especializado: 

• losé delesas Segura de León. Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia: 

Procedimientos de respaldo y recuperación de datos 

Personales 

Además del expediente fisico, se tiene resguardada una copia escaneada en formato pdf de 

la informacton que el mismo contiene. 

Plan de contingencia 

En caso de cualquier vulneración o daño a la seguridad de los datos personales, se deberá 

actuar con eficiencia, de forma rápida y oportuna, así como en todo momento procurar 

minimizar el daño. asegurando tener las menores perdidas posibles y buscando la mayor 

recuperación de la información en el menor tiempo y costo posible para la dependencia. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los 

respaldos electrónicos realizados por cada dirección en donde se contienen copias de 

documentos y/o archivos y/a bases de datos que contienen datos personales que Permitirían 

restablecer los datos a la fecha del último respaldo. 

El plan de contingencia se encuentra sujeto a modificaciones de conformidad con el plan de 

trabajo 

Técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro 

de los datos personales 

Por el momento se cuenta con la supresión y borrado de los datos personales de manera 

manual. 

Plan de trabajo 

De forma bimestral se verificará por parte del administ ador del presente documento de seguridad, que se este cumpliendo con estas medidas de 

seguridad y de considerarlo necesario se realizarán pro uestas de mejora al Responsable de Protección de Datos Personales del Sistema DiE Jalisco. 

Mecanismos de monitareo y revisión de las medidas 

de seguridad 

Verificación por parte del encargado de Protección de Datos Personales de DIE Jalisco, que se 

cumpla con las medidas de seguridad consignadas en el presente documento 

  

Programa General de capacitación 

Temporalidad Tipo de capacitación Tipo de personal 

Semestral Base 

• Generalidades de la ley de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de sujetos obligados. 

• Principias y deberes que deben 

observarse en el tratamiento de los 

datos personales: y 

• Sistema de Gestión. Medidas de 

seguridad. 

y Confianza que traten datos 

••... 
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B1TACORA DE VULNERACIONES A LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES (Pérdida o destrucción no autorizada; robo, errtravio o copia no autorizada; uso, acceso a tratamiento no 
autorizado; o el daño, la alteración o modificación no autorizada) 

Fecha en que ocurrió El motivo de la vulneración de seguridad 
Acciones correctiva implementadas do tonna Inmediata y 

definitiva 
El dallo, la alteración o modificación no 

autorizada 
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JALISCO 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco (Sistema 
DIF Jalisco), con domicilio en Av. Alcalde número 1220, colonia Miraflores en 
Guadalajara, Jalisco, hace de su conocimiento que se consideraran como datos 
personales la información concerniente a una persona física identificada o identificable, 
y por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la esfera más íntima de su 
titular, o cuya utilización indebida puedan dar origen a discriminación o conlleve un 
riesgo grave para éste; datos que podrán ser sometidos a tratamiento única y 
exclusivamente para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo a las finalidades 
y atribuciones establecidas en el numeral 16 párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

Los titulares de los datos personales tienen el derecho de conocer sobre el tratamiento 
que se les dará a los datos proporcionados al Sistema DIF Jalisco, mediante los 
Avisos de Privacidad que se encuentran en cada uno de los accesos de los inmuebles 
de la Institución y a través de medios electrónicos por los que se recaban datos 
personales, a fin de tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad en sus modalidades: integral, simplificado y corto, están 
disponibles para su libre acceso y consulta en la página de internet de este sujeto 
obligado, la cual es: http://sistemadif  ialisco.qob.mx/sitio2013/,  del mismo modo en 
nuestro Portal de Transparencia en su Artículo 8, Fracciones VIII y IX, 
https://transparencia. Info  lalisco.00b.mx/tra  nsparencia/informacion -fundamenta1/12337. 

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 
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AVISO DE SIMPLIFICADO 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco (Sistema 
DIF Jalisco), con domicilio en Av. Alcalde número 1220, colonia Miraflores en 
Guadalajara, Jalisco, es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y 
al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales, se refieren a la información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, y por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida puedan dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

Los datos personales que usted proporcione al Sistema DIF Jalisco serán única y 
exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este 
Organismo asistencial, y los utilizaremos para la integración de expedientes derivados 
de la atención o servicios que requiera usted como usuario de éste, dándole el 
tratamiento de protección, los cuales serán almacenados con las medidas de seguridad 
necesarias. 

Con relación a la transferencia de su información, los terceros receptores de los datos 
personales pueden ser Autoridades Judiciales, el Agente del Ministerio Público, la  
Auditoría Superior del Estado con la finalidad de dar atención a los requerimientos 
judiciales o legales, a los Sistemas DIF Municipales del Estado de Jalisco con la  
finalidad de dar seguimiento a programas o servicios, el Instituto de Transparencia  
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) para 
cumplir con las obligaciones de transparencia, las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus facultades y 
atribuciones.  

Los datos personales recabados, podrán ser tratados sin consentimiento del titular, 
siempre en respeto a sus derechos; teniendo como supuestos de excepción a los 
principios que rigen el tratamiento de datos según lo establece el segundo párrafo del 
artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los supuestos consagrados en artículo 75 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Jalisco. 

Usted en cualquier momento puede solicitar su Acceso, Rectificación, Cancelación,  
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303G 3b00 
DI 800 3000 3113 

Moalcie fr 1221,  
.1 

Oposición o Revocación del consentimiento,  mediante la presentación de una solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO,  ante la Unidad de Transparencia del Sistema DIE 
Jalisco y sus Órganos Desconcentrados, ubicada en Avenida Alcalde número 1220, 
Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco, por correo electrónico oficial 
transparenciaadifialisco.qob.mx,  teniendo un horario de 09:00 a 15:00 horas  de igual 
manera está a su disposición, vía internet, la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT). 

El aviso de privacidad en sus modalidades: integral, simplificado y corto, están 
disponibles para su libre acceso y consulta en la página de internet de este sujeto 
obligado, la cual es: http://sistemaditialisco.óob.mx/sitio2013/,  del mismo modo en 
nuestro Portal de Transparencia en su 8, Fracciones VIII y IX, 
https://transparencia.infaialisco.dob.mx/transparencia/informacion-fundamental/12337.  

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco (Sistema 
DIF Jalisco), con domicilio en Av. Alcalde número 1220, colonia Miraflores en 
Guadalajara, Jalisco, es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y 
al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales, aquellos que se refieren a la información concerniente a una 
persona física identificada o que la hace identificable, así mismo son parte esencial de la 
identidad de un individuo, puesto que éstos permiten hacer una referencia exacta y 
objetiva para particularizar a una persona y hacerla sujeta de derechos y obligaciones, y 
por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la esfera más íntima de su titular, 
o cuya utilización indebida puedan dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 
para éste. 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 1. 6 
apartado A, fracciones II y III, así como el 16 párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 7 en su párrafo segundo, 9 fracción V, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 3 fracciones II y III, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; el 15, 19, 20. 21, 22, 24 punto 1,25, 26, 75,85 y 86 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado 
de Jalisco; el 25 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco; los artículos 20, 
21, 22, 23 fracciones II y III, 24 fracciones V y 25 fracciones XV, XVII y XX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
el artículo 17 fracciones I, III, IV, V, VII y XII, 44, 54 BIS-4, 54 BIS-5 y 56 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; el 2 fracciones III y 53 
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son: nombre, domicilio y 
número de teléfono particular. edad, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad.  
identificación oficial, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de 
Contribuyentes, ultimo grado de estudios, estado civil, firma autógrafa, correo electrónico 
personal, así mismo se utilizarán datos personales considerados como sensibles, que 
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requieren de un manejo especial como son: vida afectiva o familiar, origen étnico o racial,  
características físicas, morales o emocionales, imagen, fotografía, video, patrimonio,  
ideología, opinión política, afiliación sindical, creencia o convicción religiosa y filosófica.  
datos biométricos, estado de salud física y mental, historial médico, preferencia sexual.  
otras análogas que afecten su intimidad, que pueda dar origen a discriminación o que su 
difusión o entrega a terceros conlleve a un riesgo para su titular y además la considerada 
como confidencial por disposición legal. 

Los datos personales que usted proporcione al Sistema DIF Jalisco, serán única y 
exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este 
Organismo asistencial y los utilizaremos para su identificación, localización, acreditar el 
cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación de 
los diferentes programas a cargo del sistema, llevar a cabo procesos jurídicos, la  
contratación de servicios personales, integrar expedientes del personal, comprobar el 
uso adecuado de los recursos de los programas asignados, estatales y federales, tener 
un registro de las personas atendidas, para salvaguardar la integridad y seguridad de las 
y_los trabajadores, así como de las y los ciudadanos que ingresan a las instalaciones del 
organismo asistencial,  los cuales pueden ser recabados de manera directa o indirecta, 
medios electrónicos, escrito y vía telefónica; La información que nos proporcione, estará 
bajo resguardo y protegida por este, dándole el tratamiento de protección de datos 
sensibles, los cuales serán almacenados con las medidas de seguridad necesarias. 

Con relación a la transferencia de su información, los terceros receptores de los datos 
personales pueden ser Autoridades Judiciales, el Agente del Ministerio Público, la 
Auditoría Superior del Estado con la finalidad de dar atención a los requerimientos 
judiciales o legales, a los Sistemas DIF Municipales del Estado de Jalisco con la finalidad 
de dar seguimiento a programas o servicios, el Instituto de Transparencia Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) para cumplir con 
las obligaciones de transparencia, las autoridades Federales, Estatales y Municipales,  
siempre que los datos se utilicen para el e¡ercicio de sus facultades y atribuciones.  

Los datos personales recabados, podrán ser tratados sin consentimiento del titular, 
siempre en respeto a sus derechos; teniendo como supuestos de excepción a los 
principios que rigen el tratamiento de datos, la seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros, 
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según lo establece el segundo párrafo del artículo 16, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los supuestos consagrados en artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Jalisco, en los casos que se requieran del consentimiento del titular que no se 
realizarán transferencias de datos personales. 

Usted en cualquier momento puede solicitar su Acceso, Rectificación, Cancelación,  
Oposición o Revocación del consentimiento  mediante la presentación de una solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO,  ante la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Jalisco 
y sus Órganos Desconcentrados, ubicada en Avenida Alcalde número 1220, Colonia 
Miraflores, 	Guadalajara 	Jalisco, 	por 	correo 	electrónico 	oficial 
transparenciaadifialisco.qob.mx,  teniendo un horario de 09:00 a 15:00 horas,  de igual 
manera está a su disposición, vía internet, la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT). 

Cualquier cambio al presente aviso de privacidad se hará del conocimiento de los 
titulares de la información confidencial, a través de la página de internet de este sujeto 
obligado, la cual es: http://sistemaditialisco.00b.mxisitio2013/,  del mismo modo en 
nuestro Portal de Transparencia en su Artículo 8, Fracciones VIII y IX, 
https://transparencia .info  lisco.00b.mx/tra  nspa rencia/inform acion-funda menta1/12337. 

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 
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AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 

El Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
(CEPAVI), órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Jalisco (Sistema DIF Jalisco), con domicilio en Av. Américas 
número 599, Torre Cuauhtémoc, Col, Ladrón de Guevara, C.P. 44600, Guadalajara, 
Jalisco, hace de su conocimiento que se consideraran como datos personales la 
información concerniente a una persona física identificada o identificable, y por datos 
personales sensibles, aquellos que afecten a la esfera más intima de su titular, o cuya 
utilización indebida puedan dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para 
éste; datos que podrán ser sometidos a tratamiento única y exclusivamente para los 
fines que fueron proporcionados, de acuerdo a las finalidades y atribuciones 
establecidas en el numeral 16 párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los titulares de los datos personales tienen el derecho de conocer sobre el tratamiento 
que se les dará a los datos proporcionados al Consejo, mediante los Avisos de 
Privacidad que se encuentran en cada uno de los accesos de los inmuebles de la 
Institución y a través de medios electrónicos por los que se recaban datos personales, 
a fin de tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad en sus modalidades: integral, simplificado y corto, están 
disponibles para su libre acceso y consulta en nuestro Portal de Transparencia en su 
Artículo 	8, 	Fracciones 	VIII 	y 	IX, 
https://transparencia.infojalisco.gob.mx/transparencia/informacion-fundamenta1/12337.  

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 

Jalisco 

f 

Página 1. de 1 



AVISO DE SIMPLIFICADO 

El Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
(CEPAVI), órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Jalisco (Sistema DIF Jalisco), con domicilio en Av. Américas 
número 599, Torre Cuauhtémoc, Col. Ladrón de Guevara, C.P. 44600, Guadalajara, 
Jalisco, es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto 
le informa lo siguiente: 

Los datos personales, se refieren a la información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, y por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida puedan dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

Los datos personales que usted proporcione al Consejo Estatal para la Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar (CEPAVI) serán única y exclusivamente utilizados 
para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este Organismo y los utilizaremos 
para la integración de expedientes derivados de la atención o servicios que requiera 
usted como usuario de éste, dándole el tratamiento de protección, los cuales serán 
almacenados con las medidas de seguridad necesarias. 

Con relación a la transferencia de su información, los terceros receptores de los datos 
personales pueden ser Autoridades Judiciales, el Agente del Ministerio Público, la 
Auditoría Superior del Estado con la finalidad de dar atención a los requerimientos 
judiciales o legales, a los Sistemas DIF Municipales del Estado de Jalisco con la 
finalidad de dar seguimiento a programas o servicios, el Instituto de Transparencia  
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) para  
cumplir con las obligaciones de transparencia, las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus facultades y 
atribuciones.  

Los datos personales recabados, podrán ser tratados sin consentimiento del titular, 
siempre en respeto a sus derechos; teniendo como supuestos de excepción a los 
principios que rigen el tratamiento de datos según lo establece el segundo párrafo del 
artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los supuestos consagrados en artículo 75 de la Ley de Protección de Datos Personales 

Jatisco 	 Página 1 de 2 



___—.• I 
f 

JALISCO 

en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Jalisco. 

Usted en cualquier momento puede solicitar su Acceso, Rectificación, Cancelación,  
Oposición o Revocación del consentimiento,  mediante la presentación de una solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO,  ante la Unidad de Transparencia del Sistema DIF 
Jalisco y sus Órganos Desconcentrados, ubicada en Avenida Alcalde 1220, Colonia 
Miraflores, 	Guadalajara 	Jalisco, 	por 	correo 	electrónico 	oficial 
transparenciaadifialisco.gob.mx,  teniendo un horario de 09:00 a 15:00 horas  de igual 
manera está a su disposición, vía internet, la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT). 

El aviso de privacidad en sus modalidades: integral, simplificado y corto están 
disponibles para su libre acceso y consulta en nuestro Portal de Transparencia en su 
Artículo 	8, 	Fracciones 	VIII 	y 	IX, 
https://transparencia.info.ialisco.gob.mx/transparencia/informacion-fundamenta1/12337.  

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar (CEPA VI), 
órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Jalisco (Sistema DIF Jalisco), con domicilio en Av. Américas número 599, 
Torre Cuauhtémoc, Col. Ladrón de Guevara, C.P. 44600, Guadalajara, Jalisco, es el 
responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo 
siguiente: 

Los datos personales, aquellos que se refieren a la información concerniente a una 
persona física identificada o que la hace identificable, así mismo son parte esencial de la 
identidad de un individuo, puesto que éstos permiten hacer una referencia exacta y 
objetiva para particularizar a una persona y hacerla sujeta de derechos y obligaciones; y 
por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la esfera más íntima de su titular, 
o cuya utilización indebida puedan dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 
para éste. 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 1, 6 
apartado A, fracciones II y III, así como el 16 párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 7 en su párrafo segundo, 9 fracción V, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 3 fracciones II y III, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; el 15, 19, 20, 21, 22, 24 punto 1, 25, 26, 75, 85 y 86 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado 
de Jalisco; los 25 y 41 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco; los artículos 
20, 21, 22, 23 fracciones II y III, 24 fracciones V y 25 fracciones XV, XVII y XX, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; el artículo 17 fracciones I, III, IV, V, VII y XII, 44, 54 BIS-4, 54 BIS-5 y 56 de 
la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; el 2 
fracciones III; 14 y 20 de la Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar 
del Estado de Jalisco y 53 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son: nombre, domicilio y 
número de teléfono particular edad fecha y lugar de nacimiento nacionalidad,  
identificación oficial, Clave Única de Registro de Población, Registro FOsatigs 
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Contribuyentes, ultimo grado de estudios, estado civil, firma autógrafa, correo electrónico 
personal, así mismo se utilizarán datos personales considerados como sensibles, que 
requieren de un manejo especial como son: vida afectiva o familiar, origen étnico o racial,  
características físicas, morales o emocionales, imagen, fotografía, video, patrimonio,  
ideología. opinión política, afiliación sindical, creencia o convicción religiosa y filosófica,  
datos biométricos, estado de salud física y mental, historial médico, preferencia sexual,  
otras análogas que afecten su intimidad, que pueda dar origen a discriminación o que su 
difusión o entrega a terceros conlleve a un riesgo para su titular y además la considerada 
como confidencial por disposición legal. 

Los datos personales que usted proporcione al CEPAVI, serán única y exclusivamente 
utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este Organismo y los 
utilizaremos para para su identificación, localización, acreditar el cumplimiento de los 
criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación de los diferentes 
programas a cargo del sistema, llevar a cabo procesos jurídicos, la contratación de 
servicios personales, integrar expedientes del personal, comprobar el uso adecuado de  
los recursos de los programas asignados, estatales y federales, tener un registro de las 
personas atendidas, para salvaguardar la integridad y seguridad de las y los 
trabajadores, así como de las y los ciudadanos que ingresan a las instalaciones del 
organismo asistencial  los cuales pueden ser recabados de manera directa o indirecta, 
medios electrónicos, escrito y vía telefónica; La información que nos proporcione, estará 
bajo resguardo y protegida por este, dándole el tratamiento de protección de datos 
sensibles, los cuales serán almacenados con las medidas de seguridad necesarias. 

Con relación a la transferencia de su información, los terceros receptores de los datos 
personales pueden ser Autoridades Judiciales, el Agente del Ministerio Público, la  
Auditoría Superior del Estado con la finalidad de dar atención a los requerimientos 
judiciales o legales, a los Sistemas DIF Municipales del Estado de Jalisco con la finalidad 
de dar seguimiento a programas o servicios, el Instituto de Transparencia Información  
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) para cumplir con  
las obligaciones de transparencia, las autoridades Federales, Estatales y Municipales.  
siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus facultades y atribuciones.  

Los datos personales recabados, podrán ser tratados sin consentimiento del titular, 
siempre en respeto a sus derechos; teniendo como supuestos de excepción a los 
principios que rigen el tratamiento de datos, la seguridad nacional, dispoálltnTadeld 
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orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros, 
según lo establece el segundo párrafo del artículo 16, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los supuestos consagrados en artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Jalisco, en los casos que se requieran del consentimiento del titular que no se 
realizarán transferencias de datos personales. 

Usted en cualquier momento puede solicitar su Acceso, Rectificación, Cancelación,  
Oposición o Revocación del consentimiento  mediante la presentación de una solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO,  ante la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Jalisco 
y sus Órganos Desconcentrados, ubicada en Avenida Alcalde número 1220, Colonia 
Miraflores, 	Guadalajara 	Jalisco, 	por 	correo 	electrónico 	oficial 
transparenciaadifialisco.qob.mx  teniendo un horario de 09:00 a 15:00 horas,  de igual 
manera está a su disposición, vía internet, la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT). 

Cualquier cambio al presente aviso de privacidad se hará del conocimiento de los 
titulares de la información confidencial, a través del Portal de Transparencia en su 
Artículo 	8, 	Fracciones 	VIII 	y 	IX, 
https://transparencia.infolalisco.qob.mx/transparencia/informacion-fundamenta1/12337.  

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 
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AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 

El Museo Trompo Mágico, órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Jalisco (DIF Jalisco), con domicilio en Avenida 
Central número 750, Fraccionamiento Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, 
Jalisco, hace de su conocimiento que se considerará como datos personales a la 
información concerniente a una persona física identificada o identificable, y por datos 
personales sensibles, aquellos que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya 
utilización indebida puedan dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para 
éste; datos que podrán ser sometidos a tratamiento única y exclusivamente para los 
fines que fueron proporcionados, de acuerdo a las finalidades y atribuciones 
establecidas en el numeral 16 párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los titulares de los datos personales tienen el derecho de conocer sobre el tratamiento 
que se les dará a los datos proporcionados al Museo, mediante los Avisos de 
Privacidad que se encuentran en cada uno de los accesos de los inmuebles de la 
Institución y a través de medios electrónicos por los que se recaban datos personales, 
a fin de tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad en sus modalidades: integral, simplificado y corto, están 
disponibles para su libre acceso y consulta en nuestro Portal de Transparencia en su 
Artículo 	8, 	Fracciones 	VIII 	y 	IX, 
https://transparencia.info.ialiscotiob.mx/transparencia/informacion-fundamental/12337.  

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019 
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AVISO DE SIMPLIFICADO 

El Museo Trompo Mágico, órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Jalisco (DIF Jalisco), con domicilio en Avenida 
Central número 750, Fraccionamiento Residencial Poniente. C.P. 45136 Zapopan, 
Jalisco, es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le 
informa lo siguiente: 

Los datos personales, se refieren a la información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, y por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida puedan dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

Los datos personales que usted proporcione al Museo Trompo Mágico serán única y 
exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este 
Organismo y los utilizaremos para la integración de expedientes derivados de la atención 
o servicios que requiera usted como usuario, dándole el tratamiento de protección, los 
cuales serán almacenados con las medidas de seguridad necesarias. 

Con relación a la transferencia de su información, los terceros receptores de los datos 
personales pueden ser Autoridades Judiciales, el Agente del Ministerio Público, la 
Auditoría Superior del Estado con la finalidad de dar atención a los requerimientos 
judiciales o legales, a los Sistemas DIF Municipales del Estado de Jalisco con la finalidad 
de dar seguimiento a programas o servicios, el Instituto de Transparencia Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) para cumplir con 
las obligaciones de transparencia, las autoridades Federales, Estatales y Municipales,  
siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus facultades y atribuciones.  

Los datos personales recabados, podrán ser tratados sin consentimiento del titular, 
siempre en respeto a sus derechos; teniendo como supuestos de excepción a los 
principios que rigen el tratamiento de datos según lo establece el segundo párrafo del 
artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los supuestos consagrados en artículo 75 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Jalisco. 

Usted en cualquier momento puede solicitar su Acceso, Rectificación, Cancelación, 
Oposición o Revocación del consentimiento,  mediante la presentación de urtagaolitilud 
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de ejercicio de derechos ARCO,  ante la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Jalisco 
y sus Órganos Desconcentrados, ubicada en Avenida Alcalde número 1220, Colonia 
Miraflores, 	Guadalajara 	Jalisco, 	por 	correo 	electrónico 	oficial 
transparenciadifialisco.ciob.mx  teniendo un horario de 09:00 a 15:00 horas,  de igual 
manera está a su disposición, vía internet, la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT). 

El aviso de privacidad en sus modalidades: integral, simplificado y corto están disponibles 
para su libre acceso y consulta en nuestro Portal de Transparencia en su Artículo 8, 
Fracciones VIII y IX, https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/informacion-
fundamental/12337.  

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Museo Trompo Mágico, órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Jalisco (DIF Jalisco), con domicilio en Avenida 
Central número 750, Fraccionamiento Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, 
Jalisco, es el responsable del uso y protección de sus datos personales, ya! respecto le 
informa lo siguiente: 

Los datos personales, aquellos que se refieren a la información concerniente a una 
persona física identificada o que la hace identificable, así mismo son parte esencial de la 
identidad de un individuo, puesto que éstos permiten hacer una referencia exacta y 
objetiva para particularizar a una persona y hacerla sujeta de derechos y obligaciones, y 
por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la esfera más íntima de su titular, 
o cuya utilización indebida puedan dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 
para éste. 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 1, 6 
apartado A, fracciones II y III, así como el 16 párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 7 en su párrafo segundo, 9 fracción V, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 3 fracciones 11 y III. 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; el 15, 19, 20, 21, 22, 24 punto 1, 25, 26, 75, 85 y 86 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado 
de Jalisco; el 25 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco; los artículos 20, 
21, 22,23 fracciones II y 111,24 fracciones V y 25 fracciones XV, XVII y XX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
el artículo 17 fracciones 1, III, IV, V, VII y XII, 44, 54 BIS-4, 54 BIS-5 y 56 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; el 2 fracciones III; artículo 
3 del decreto del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mediante 
el cual se crea el Órgano Público Desconcentrado denominado "Museo Trompo Mágico" 
y 53 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

identificación, localización, acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad 
establecidos en las reglas de operación de los diferentes programas a cargo del sistema,  
llevar a cabo procesos jurídicos, la contratación de servicios personaler%gdpjtqwe4 
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expedientes del personal, comprobare! uso adecuado de los recursos de los programas 
asignados, estatales y federales, tener un registro de las personas atendidas, para 
salvaguardar la integridad y seguridad de las y los trabajadores, así como de las y los 
ciudadanos que ingresan a las instalaciones del organismo asistencial,  los cuales pueden 
ser recabados de manera directa o indirecta, medios electrónicos, escrito y vía telefónica; 
La información que nos proporcione, estará bajo resguardo y protegida por este, dándole 
el tratamiento de protección de datos sensibles, los cuales serán almacenados con las 
medidas de seguridad necesarias. 

Con relación a la transferencia de su información, los terceros receptores de los datos 
personales pueden ser Autoridades Judiciales, el Agente del Ministerio Público. la  
Auditoría Superior del Estado con la finalidad de dar atención a los requerimientos 
judiciales o legales, a los Sistemas DIF Municipales del Estado de Jalisco con la finalidad 
de dar seguimiento a programas o servicios, el Instituto de Transparencia Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco OTEO para cumplir con 
las obligaciones de transparencia, las autoridades Federales, Estatales y Municipales,  
siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus facultades y atribuciones.  

Los datos personales recabados, podrán ser tratados sin consentimiento del titular, 
siempre en respeto a sus derechos; teniendo como supuestos de excepción a los 
principios que rigen el tratamiento de datos, la seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros, 
según lo establece el segundo párrafo del artículo 16, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los supuestos consagrados en artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Jalisco, en los casos que se requieran del consentimiento del titular que no se 
realizarán transferencias de datos personales. 

Usted en cualquier momento puede solicitar su Acceso Rectificación Cancelación,  
Oposición o Revocación del consentimiento  mediante la presentación de una solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO,  ante la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Jalisco 
y sus Órganos Desconcentrados, ubicada en Avenida Alcalde número 1220, Colonia 
Miraflores, 	Guadalajara 	Jalisco, 	por 	correo 	electrónico 	oficial 
transoarenciaadifialisco.qob.mx,  teniendo un horario de 09:00 a 15:00 horas  de igual 
manera está a su disposición, vía internet, la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT). 	 Página 2 de 3 
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Cualquier cambio al presente aviso de privacidad se hará del conocimiento de los 
titulares de la información confidencial, a través del Portal de Transparencia en su 
Artículo 	8, 	Fracciones 	VIII 	y 	IX, 
https://transparencia.info.ialisco.qob.mx/transparencia/informacion-fundamental/12337.  

Fecha de Actualización: Noviembre de 2019. 
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